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RESUMEN 

En nuestra actualidad el crecimiento masivo industrial de la moda ha sido notable 

globalmente, desarrollándose una nueva directriz independiente denominada 

Fashion law que está dirigida para la industria de la moda y principalmente a 

quienes se encuentran dentro de esta. Su peculiaridad es importante dentro de la 

industria de moda conllevando a enfatizar que la responsabilidad social y ética no 

es solo de las empresas de moda, sino también de los gobiernos y propietarios de 

fabricación, ya que, se evidencia la incapacidad normativa, los vacíos legales, la 

vulneración de los Derechos Fundamentades y Derechos Laborales, asimismo, el 

desgarro ante el proyecto de vida por la falta de protección a los trabajadores 

textiles que viene creciendo a pesar del tiempo, por ese motivo, es que se analizó 

el desarrollo de los Derechos Laborales dentro del Fashion Law que se 

desarrollará en la directriz Nacional con relación hacia la industria textil.  

 Palabras Claves: Fashion Law, Derechos Laborales, Industria Textil. 
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ABSTRACT 

Nowadays, the massive growth of the fashion industry has been remarkable 

globally, developing a new independent guideline called Fashion law that is directed 

to the fashion industry and mainly to those who are within it. Its peculiarity is 

important within the fashion industry leading to emphasize that social and ethical 

responsibility is not only of fashion companies, but also of governments and 

manufacturing owners, as it is evident the regulatory incapacity, legal loopholes, the 

violation of fundamental rights and labor rights. Also, the tear before the project of 

life due to the lack of protection to the textile workers has been growing despite the 

time, for this reason, the development of the labor rights within the Fashion Law that 

will be developed in the National guideline in relation to the textile industry was 

analyzed. 

Keywords: Fashion Law, Labor Rights, Textile Industry. 
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I. INTRODUCCIÓN

El mundo de la moda revistió una evolución muy rápida, generando ingresos 

económicos multimillonarios según lo afirmado por Slot, P. (2017), dando paso a 

una nueva rama del Derecho denominada como “FASHION LAW” o “DERECHO DE 

LA MODA” que fue originada por la ardua demanda del sector de la moda donde 

estudia los aspectos legales ligados solamente a la industria de la moda. Esta 

directriz cuenta con su propio instrumento regulador en España, titulado como 

“Código de la Moda” que está conformada por especialidades preexistentes, el cual, 

son agrupados y estudiados bajo el esquema de esta gran industria, convirtiendo al 

derecho de la moda en un lineamiento único y especial, por tal razón, dichas ramas 

del derecho dirigen esta dirección para la configuración disciplinaria profesional de 

esta especialidad jurídica, dando a conocer la implementación especial del Derecho 

Laboral dentro de esta norma. 

La industria textil no solo ha generado un crecimiento monetario, sino que, en 

su camino, se ha identificado diversos problemas, particularmente en los que atañen 

la fuerza laboral dado que existe una sobre explotación de la mano de obra con 

bajas remuneraciones, un inadecuado clima laboral, discriminación, la existencia de 

enfermedades crónicas a causa del material de producción, entre otros; lo cual, 

acarrea en general la vulneración de los Derechos Laborales en los trabajadores. 

Ante este predominio, el Perú no es ajeno a tales contextos, ya que, en el presente 

año, acontecimos el deceso de un trabajador que se dedicaba a la industria textil, 

que fue aplastado por un ascensor en su ámbito laboral, los testigos narraron que el 

trabajador no contaba con implementos de seguridad, que era obligado por el dueño 

de la empresa a desarrollar actividades de construcción, y que, a causa de su 

necesidad y temor al desempleo, acató la orden de su empleador. Asimismo, la 

Federación Nacional de trabajadores textiles y de confecciones del Perú, nos 

muestra que cuentan con 50 denuncias interpuestas por diversos sindicatos de 

varias empresas textiles nacionales, el cual, producen diversas prendas de 

empresas de moda tanto Nacionales como Internacionales estos son M.bo, 

University club, Paco Rabanne, entre otros; siendo la ciudad de Lima, el lugar donde 

se concentra el 60% de la producción textil en las empresas de moda, teniendo un 

incremento del 20% los fines de cada año. (Cámara de comercio de Lima, 2022).  
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Ahora bien, el Decreto Supremo N° 003-97-TR Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 y el 

Decreto Ley N° 22342- Régimen Laboral para Exportaciones No Tradiciones, son 

normas generales que se plasman con el objetivo de consolidar el desempeño 

laboral; sin embargo, no cumplen con las funciones necesaria para dicho sector, ya 

que, dichas normas son mal aplicadas por los empleadores generando carecimiento 

de protección ante los obreros textiles y mostrando la insuficiencia normativa para 

proteger los derechos ante los involucrados con este sector. Las normas 

preexistentes no generan protección para esta industria que cuenta con una alta 

demanda laboral, ya que se presencia un alza de tasas ante la vulneración laboral, 

a causa de la falta de participación del estado ante el amparo de la sociedad obrera 

textil, presenciando el actuar de mala fe de algunos empleadores a beneficio propio, 

con la aplicación de modalidades de contratación a su condición y proporcionando 

climas laborales que no son nada beneficiosas para la mano obrera textil.  

En ese sentido, el presente trabajo tiene la misión de evidenciar el 

carecimiento normativo que presencia la industria textil, la cual, se advierte dicha 

ausencia en las distintas vulneraciones de los derechos laborales de los 

trabajadores de tal sector, por tal motivo, fomentamos ideales nuevos para el 

mejoramiento protector dirigido a los involucrados con esta industria tan cotizada y 

expansiva. Es así que, nuestro trabajo de investigación tiene como contexto lo 

previamente expuesto, para señalar como problema general, la pregunta ¿De qué 

manera el Fashion Law incide en los derechos laborales en las empresas de moda 

en el Perú, 2022? De otro lado, se busca estudiar el problema específico 1, ¿De 

qué manera la Seguridad Laboral del Fashion Law incide en la Ley de Seguridad y 

Salud – Ley N ° 29783 en los derechos laborales en las empresas de moda en el 

Perú, 2022? Del mismo modo, como problema específico 2, ¿De qué manera las 

Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el Decreto Legislativo N° 854 – Ley 

de Jornadas Laborales, horarios y trabajo de sobretiempo en los derechos laborales 

en las empresas de moda en el Perú, 2022?  

De tal forma, como justificación teórica del presente estudio que se 

desarrollará, tendremos el propósito de aportar conocimientos acerca de la 

aplicación del Código de la Moda dentro de las empresas de moda, como también, 
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sus efectos hacia la protección de los Derechos Laborales ante algún abuso 

cometido por parte del empleador. Asimismo, presentamos como justificación 

social, el trabajador obrero en el área textil tendrá la potestad de defender sus 

derechos y deberes, conociendo las causales y efectos de la aplicación del Código 

de la Moda ante cualquier situación que haya ocasionado vulneración a sus 

derechos, de esa forma se podrá prevenir cualquier perjuicio económico posterior.  

Por ello, se tiene como objetivo general, Determinar la manera en que el 

Fashion Law incide en los Derecho Laboral en las empresas de moda en el Perú, 

2022. Así como, el objetivo específico 1, Determinar la manera en que la Seguridad 

Laboral del Fashion Law se incide en la Ley de Seguridad y Salud – Ley N° 29783 

en el Derecho Laboral en las empresas de moda en el Perú, 2022; el objetivo 

específico 2, Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el 

Decreto Legislativo N° 854 – Ley de Jornadas Laborales, horarios y trabajo de 

sobretiempo en los Derecho Laboral en las empresas de moda en el Perú, 2022. 

Asimismo, como supuesto general, El Fashion Law no participa en los Derechos 

Laborales en las empresas de moda en el Perú, 2022; en la cual, el supuesto  

específico 1, La Seguridad Laboral relacionada al Fashion Law no se encuentra 

regulada en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°  29783  en los Derecho Laboral 

en las empresas de moda en el Perú, 2022; por otro lado, el supuesto  especifico 

2, Las Jornadas de Trabajo del Fashion Law no se encuentran amparadas en el 

Decreto Legislativo N° 854 – Ley de Jornadas Laborales, horarios y trabajo de 

sobretiempo  en los  Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú, 2022.
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II. MARCO TEÓRICO

En correlación a los antecedentes que serán de apoyo mutuo para esta 

investigación, observaremos los primeros trabajos previos destinados al ámbito 

internacional, las cuales son los siguientes:  

Como el país de Oklahoma en donde Grace, A. (2021), en su tesis titulada 

“El Impacto de la Moda Rápida y el Derecho Internacional en los Trabajadores y el 

Medio Ambiente” tiene como objetivo principal describir el procedimiento evolutivo 

de la moda, tanto cultural como laboral. Esta investigación concluyó que la industria 

de la moda favorece a los empresarios, pero perjudica a los trabajadores, del mismo 

modo, que los lineamientos regulatorios internacionales son pocos para la 

protección ante los perjudicados por la incapacidad de la OIT para hacer cumplir 

con las normas laborales fundamentales que deberían estar reguladas con 

estándares adecuados para la industria. No todos los estados internacionales 

implementan el desarrollo del Fashion Law, pero aún estamos a tiempo de cambiar 

esto. Las empresas deben de regirse a cumplir con esta norma que protege la 

producción de esta industria para hacer cumplir la sostenibilidad normativa y 

reglamentaria de este fenómeno mundial. 

Del mismo modo, en el país de  Ecuador tales como el autor Cabo, G. (2017), 

en su tesis titulada “El costo de la Moda: Análisis de las Prácticas Laborales en el 

Sector de la Industria Textil dentro del Marco de Comercio Internacional” tuvo como 

objetivo la determinación del efecto productivo en el comercio textil con sus diversas 

formas de vulneración, explotación laboral, insuficiencia de seguridad y violación 

de Derechos Humanos de los trabajadores, concluyendo que todas las normas e 

instituciones creadas se rigen a los Derechos Humanos, relacionándose al interés 

de los actores de manera directa e indirecta. Tomando un valor inigualable antes 

de la constitución de dichas organizaciones; por lo que, en la actualidad se percibe 

la mala identificación de normas culturales y los Derechos Laborales de vinculación 

global. 

En el ámbito Nacional, nombraremos a los autores como a Quiroz, F y Zeña, 

B. (2019), en su tesis titulada “La Gestión de responsabilidad social en las

empresas, como conducto para mejorar los derechos de las mujeres en el sector 

textil”. Indicó como objetivo principal la investigación hacia la violación de la 
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seguridad y salud, los Derechos Humanos y Derechos Laborales que afrontan los 

obreros textiles siendo la mayoría del género femenino, con la finalidad de 

implementar habilidades ante responsabilidad social empresarial en las cadenas de 

suministro, para mejorar la ampliación de las normas laborales y de los Derechos 

Humanos, recolectando información acerca del abuso que presentaban estas 

mujeres obreras en dichas empresas, logrando ampliar su conocimiento en la 

problemática, el cual, les permitió desarrollar una alternativa de mejoramiento, 

consiguiendo como resultado la aplicación de políticas de responsabilidad social 

empresarial, como una alternativa que debe ser aplicada por los empleadores para 

mejorar el ámbito de trabajo; respetando los Derechos Humanos, los Derechos 

Laborales y logrando una mejor calidad de vida. 

A la vez, Quintana, L. (2019), en su argumento denominado “La aplicación 

de la figura jurídica del Fashion Law en la Legislación Peruana”. Desarrollando 

como objetivo, estudiar la protección jurídica otorga a los diseñadores y obreros 

textiles en la industria de la moda, concluyendo que, en la directriz peruana, la moda 

establece un ambiente idóneo para la producción textil nacional. La equivalencia 

ante diseños de moda expuestos en los eventos de modelaje en el Perú, muestran 

las innovaciones y creatividad de los peruanos, del mismo modo, el procedimiento 

ante la creación de las prendas de vestir, siendo considerados como bienes 

intangibles en el mercado nacional e internacional por el importante del valor 

agregado. Sin más preámbulo, es necesario la tutela jurídica digna a proteger al 

diseñador y producción de las creaciones en la industria textil.  

Por consiguiente, mencionaremos las bases teóricas o trabajos previos 

vinculadas a las Implicancias del Fashion Law ante los Derechos Laborales, del 

cual, serán indispensables para la comprensión fluida de esta investigación.  

Es importante señalar el origen de esta nueva directriz que se está 

expandiendo velozmente de manera global, ya que, busca amparar todo lo 

relacionado con la industria textil. De tal modo, Bromberg et. al (2019) precisa que 

la creación del Fashion Law se inició a causa de la mala aplicación de las normas 

generales ante esta industria tan cotizada para muchos países, enfatizando la 

importancia ante la tutela de los Derechos Laborales con la finalidad de no permitir 

más abuso por parte de los empleadores. Según el artículo del Fashion Law 



6 

Institute Spain (29 de septiembre del 2021) al igual que De Freitas et. al (2018); 

Allendes, J. (2019); Smith, H. (2019) nos especifican que la especialidad del 

Fashion Law cuenta con una autenticidad especial para la organización legal de los 

procesos dentro de la industria de la moda aplicando la ética y empatía hacia las 

empresas. 

Según Rodríguez, G. (2016); Flavia, D. (2018); Russel (2020); Martínez, A. 

(2020); Bat, S. y Lutek, H. (2019); Soto, A. y Saucedo, O. (2020); las industrias 

textiles en las empresas de moda van más allá del consumismo, este fenómeno es 

una industria facturadora que conlleva varios retos benefactores para la economía 

global por el desarrollo del retail comercial. Sin embargo, el abuso sigue en 

aumento, desgarrando la integridad de la mano de obra ante su necesidad por salir 

adelante, la falta de empatía y objetividad que el Estado plasma ante estos abusos 

es notorio, ya que, van en aumento vulnerando la seguridad social de estas 

personas.  

Según El Diario Gestión (2018); Mendoza (2018); Martin, G. (2019), 

comentan que, nuestro país no se encuentra ajeno al fenómeno mundial textil, ya 

que, esta industria ha generado un alza en la economía nacional a través del 

turismo, deslumbrando a la sociedad extranjera con los colores y diseños creados 

por grandes diseñadores peruanos, el cual, tienen como objetivo fomentar la cultura 

incaica. 

Al respecto, Iglesias, D. (2019); Martin, R. (2019); Gonzales, E. (2021), 

señalan que un elemento principal que ejerce esta problemática recurrente, son las 

incrustaciones de grupos económicos en el sector estatal, el cual, buscan 

beneficiarse unilateralmente a consecuencia de perjudicar a los demás. La pobreza 

en nuestro país tiene énfasis con la cultura poblacional, buscando la flexibilidad 

laboral; ya que, los carecimientos de una buena educación generan pensamientos 

erróneos del significado de la palabra “trabajo”, algunas personas consideran que 

es un privilegio contar con un trabajo, por ese motivo, es que se someten a los 

abusos y vulneraciones por parte del empleador. Mulugeta et. al (2022) mencionan 

que la confección es un sector importante por la gran manufacturación que 

desarrolla en la economía nacional, gracias a su potencial se ejerce un alza en el 

sector laboral por ser generadora de empleos. 
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En ese mismo sentido, Cabo, G (2017) concluye que La Comisión del Perú 

para la Exportación y el Turismo dedicado al comercio exterior, solo vela por la 

imagen del consumismo humano ante estos innovadores diseños culturales e 

convencionales, mas no gestionan políticas técnicas ni acciones destinadas hacía 

los sujetos que hacen realidad el cuento de hadas, la producción de esta industria, 

se encuentra realmente detrás del talón, ya que, quienes fabrican dichas prendas 

no son quienes se presentan como la imagen de estos productos, el trabajo del 

estado debe ser no solo planificar estrategias de exportación, sino también debe de 

generar estrategias para el cumplimiento de los Derechos fundamentales que les 

son vulnerado a los obreros textiles.  

Por lo tanto, Sumesh, M. (2020); Grace, A. (2021); Egan, J. (2019); Kieu et. 

al (2021); Farhat, N. (2021); Germano, L. y Nogueira, J. (2018) comentan que, la  

Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud; el Decreto Supremo N° 029-65-DGS 

Reglamento para la Apertura y Control Sanitario de Plantas Industriales;  el Decreto 

Supremo N° 42 – F- Reglamento de Seguridad Industrial; y, la Resolución 

Ministerial N° 375 – 2008- TR Norma básica de Ergonomía  y de Procedimientos 

de evaluación de riesgos Disergonómico, tienen como finalidad fomentar la  

prevención de riesgos laborales que involucren a ambas partes, tanto empleador 

como trabajador pero no llegan a cumplir su función como tal, ya que, la mayor  

parte de estas empresas industriales, actúan de una manera hostil y egoísta, 

perjudicando a sus obreros, lo cual, se puede evidenciar que este actuar no es de 

ahora, sino viene desde tiempo atrás. En el Perú un cuarto de las empresas dedicas 

a esta industria manufacturan con gran cantidad, conllevando a estos trabajadores 

a la explotación laboral recurrente, por lo tanto, en muchos casos se presencia las 

condiciones inhumanas en donde se desarrollan las jornadas laborales a cambio 

de una remuneración menor al sueldo mínimo, siendo forzados socialmente a tales 

abusos por la necesidad del día a día.  

Asimismo, Forero, Y. (2021); Ross, E. (2021); Barbera, C. y Pardo, R. (2018); 

Martínez, A. (2020) especifican que la moda es un negocio que depende 

principalmente de la mano de los obreros textiles, ya que, las elaboraciones de 

algunas prendas específicas son producidas especialmente a mano. La mayor 

parte de los obreros textiles son del género femenino, conllevando al resultado de 
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la definición de la palabra moda más por el tema feminista debido a la 

implementación de trabajadoras mujeres en la textilería. 

En el año 2021 se implementó una semana definida como la Revolución de 

la Moda, el cual, conto con la presencia de los Derechos Relacionados según la 

evolución constante de esta industria. Teniendo en cuenta el constante cambio de 

este fenómeno textil, conllevando a que esta industria cuente con una demanda 

alta por la satisfacción del consumo humano, en ese sentido, es que varias 

empresas optan por la mano de obra barata, aprovechándose de los sujetos que 

cuentan con bajos recursos económicos, siendo víctimas de vulneración social y 

económica. Jaclyn McCosker (19 de abril del 2021). 

Si bien es cierto los Derechos Laborales son reconocidos a nivel Universal, 

especificando que todo sujeto de Derecho, tiene que ser tratado con igualdad 

humana y respeto social con el objetivo de satisfacer las necesidades básicas de 

ambas partes y lograr una buena satisfacción en el ámbito laboral. Estos Derechos 

forman parte de los Derechos Fundamentales estructurados en la Constitución 

Política del Perú y en las Normas Internaciones. 

En tal sentido, Patlan, J. (2015); Zuluaga et. al (2018) explican  que los 

primeros Derechos Humanos se encuentran en la jurisdicción laboral, siendo 

dirigidos especialmente para los trabajadores; de tal modo, también estipulan que 

los derechos inespecíficos regidos al ámbito de la vida humana no se encuentran 

dentro del Régimen Laboral porque los trabajadores no llegan a gozar de derechos 

atributivos del trabajo, sino, son indispensables para la persona, el cual, genera 

surgimiento ante la protección por causa de un abuso psicológico o sexual 

presenciado en cualquier situación con  amenaza de discriminación. 

Para Guamán, A. y Luque, A. (2018) señalan que la manifestación de 

vulneración ante la omisión de los Derechos Fundamentales sigue en aumento, 

dejándose presenciar la actitud hostil de la mayor parte de empresas que les niegan 

el seguro de un bienestar social a sus trabajadores. 

A menudo, los trabajadores de estas industrias hacen que sus menores hijos 

trabajen junto a ellos en las fábricas textileras para puedan alimentar a su familia 

por un el salario inadecuado. Esta situación fomenta que la sociedad se encuentre 
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atrapada en el abuso laboral, por miedo de tomar riesgos al reclamar sus derechos 

laborales, o proceder a denunciar dichos abusos. Según Oxfam (2019); Bauck et. 

al (2021); Tran et. al (2021); Sumardiyono et. al (2019); Baumlisberger, D. (2021); 

Chabuck et. al (2021), Russel (2020); Martínez, A. (2020); Bat, S. y Lutek, H. (2019); 

Chowdhury et. al (2020), nos dicen que la producción de moda es una de las más 

complejas de la actualidad, la vulneración en estas situaciones esta de la mano con 

el miedo de alzar su voz en protesta para pedir un mejor trato digno y mejores 

condiciones laborales, al igual que un salario decente y correspondiente según el 

desempeño de su trabajo. 

A causa del carecimiento educativo, es que no saben de la existencia de sus 

Derechos y obligaciones que se debe desarrollar en el ámbito laboral, no cuentan 

con noción del poder grande de estos Derechos, siendo sujetos de derecho y que 

pueden proceder con su agrupación sindical. Nuestra posición social respecto al 

significado de la palabra “moda” abarca mucho más que una indumentaria, porque 

fomenta un lenguaje cultural global de acontecimientos pretéritos. El Estado debe 

de tener la obligación de amparar a los más vulnerados mejorando las condiciones 

de vida sostenible, proporcionando el apoyo ante el desarrollo de la ética 

empresarial y las políticas responsables hacia la toma de decisiones. 

Asimismo, la mayor parte de los países han establecido características 

intermediarias que generalmente corresponde a las sociedades locales entre los 

obreros textiles y los sindicatos, teniendo como finalidad informar a los trabajadores 

todos sus derechos fundamentales, del mismo modo, la necesidad de contar con 

organizaciones que tutelen los derechos de los trabajadores que forman parte de 

esta industria de la moda, para hacer efectivo el desarrollo de los derechos y de tal 

modo exista una mejor calidad de vida para la mano obrera textil. Hoy en día es 

evidente que la vulneración ante estos obreros textiles va en aumento, por tal 

motivo, existe la necesidad urgente de contar con un directriz especial que abarque 

todos los aspectos que involucren la industria de la moda y nada más; debiendo ser 

debidamente legislado y codificado para conseguir un funcionamiento más fluido y 

una protección más estricta para todas las personas que trabajan bajo el. Es una 

industria altamente competitiva, por lo que algunos distribuidores también pueden 
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tomar muchos pasos en falso, lo que es una señal alarmante para una aplicación 

más estricta de las leyes. 

Finalmente, en cuanto al enfoque conceptual del presente trabajo se 

advierte que para definir al Fashion Law, Martínez, A. (2020) refiere que, esta rama 

legal ha llegado para acabar con el mal gestionamiento social y ético porque busca 

proteger a todo sujeto que se encuentre dentro del sector de la moda. Por otro lado, 

Egan, J. (2019) nos menciona sobre los Derechos Laborales definiéndolo como un 

lineamiento legal que supone una vinculación de personas mediante la 

subordinación, por ello, busca proteger al subordinado considerándolo como parte 

débil de la relación laboral. Al igual que Farhat, N. (2021) el cual nos especifica que 

la falta de regulación es un carecimiento o ausencia normativa por un hecho en 

especie. Aun así, Gonzales, E. (2021) nos explica que la seguridad laboral, 

estabilidad laboral y la remuneración, son pilares esenciales ante el desarrollo de 

los Derechos laborales Fundamentales que tiene todo sujeto de Derecho. Del 

mismo modo, Bdo. (2021) nos comenta que las jornadas laborales constan de la 

destinación del tiempo de trabajo, el cual, son prestados hacia el empleador según 

el servicio que ambas partes pactaron en el contrato de trabajo.  
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación

   El Tipo de investigación contó con un enfoque cualitativo básico, ya que, 

se buscó analizar el conocimiento cotidiano ante la determinación del grado de 

significación de las relaciones vistas en las categorías. Según Flick, U. (2017) nos 

relató que este tipo de investigación se realizó de un procedimiento analítico, 

desarrollándose ante las interacciones, comunicaciones, documentos y 

expediciones producidas por sujetos que contribuyen alrededor del mundo con 

cuestiones sociales. El Diseño de investigación se produjo ante la teoría 

fundamentada, buscando nuevos cambios a fin de comprender las problemáticas 

presenciadas. 

3.2 Categorías, Subcategorías y Matriz de categorización 

La investigación contó con 2 categorías, la primera es el Fashion Law, el 

cual, su subcategoría fue la falta de regulación; y, la segunda categoría fue el 

Derecho Laboral y sus subcategorías fueron la seguridad laboral y las jornadas de 

trabajo.  

Fuente: Elaboración propia. (2022) 

Categoría Definición Conceptual Definición Operacional Sub Categorías 

 Categoría 1 

 Fashion Law 

Es una nueva rama del Derecho que inició por la 

gran demanda del retal en la industria de la 

moda, este lineamiento cuenta con 

características propias, y está dirigido 

especialmente a todo sujeto que tenga una 

ocupación dentro de la industria de la moda, uno 

de ellos son los diseñadores, distribuidores, la 

producción textil, los modelos, entre otros. 

Mediante esta variable 

sabremos identificar la 

importancia que tiene 

cada área de la industria 

textil y poder dar asesoría 

legal. 

-Falta de regulación en la Ley N°

29783 – Ley Seguridad y Salud. 

-Falta de regulación en la Ley N°

845 – Ley de Jornadas Laborales, 

Horarios y Trabajo de 

Sobretiempo. 

Categoría 2 

Derecho Laboral 

Es un lineamiento legal que supone una 

vinculación de personas mediante la 

subordinación, por ello, busca proteger al 

subordinado considerándolo como parte débil de 

la relación laboral. 

Mediante esta variable 

detectaremos los vacíos 

legales que hay, en el 

cual, no llega a proteger 

del todo al trabajador. 

-Seguridad  Laboral. 

 

-Jornadas de trabajo.

 

Tabla 1. Matriz de categorización 
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3.3    Escenario de estudio 

En cuanto al escenario de estudio, su alcance geográfico perteneció a nivel 

nacional donde se tomó en cuenta el ambiente social del problema de investigación, 

si bien es cierto, la explotación en el rubro textil  viene desde hace años atrás y con 

el pasar de los años, esa vulneración que acarrea la vida de ese grupo social de 

trabajadores ha aumentado y aun así, el estado no hace nada para parar dicha 

afectación social, la pregunta que muchos nos preguntamos es ¿por qué el estado 

no genera estrategias para poner en alto esta violencia?.  

Ahora bien, sabemos que existen normas generales que si bien es cierto, 

sirven para regular el abuso laboral pero no todos los trabajos pueden ser 

calificados con el mismo riesgo, es algo irrelevante  colocar en una balanza el riesgo 

que tiene una secretaria con un obrero textil, ya que, sus labores son distintas; por 

una parte la secretaria desarrolla sus labores en una oficina donde pasa la mayor 

parte de su trabajo tipiando de manera sedentaria; y, por la otra parte, tenemos a 

los obreros que se dedican al rubro de la confección donde sus labores son 

diversas, ya que, pasan desde teñir las prendas de vestir en calderas hirvientes, 

hasta estar de manera sedentaria bordando o tejiendo teniendo consecuencias a 

largo plazo, por lo que, en muchos casos se ha presentado enfermedades de 

sordera o perdida de la vista por el material de la prenda de vestir. 

Seamos honestos, no es la primera vez que alguien estudia este tipo de 

problemas en este sector industrial pero lo que si será nuevo es la medida de 

solucionar este problema, esta investigación recopiló y estudio a este sector con la 

finalidad de demostrar que esta vulneración se puede parar con limitaciones 

específicas y claras, ¿por qué una de las industrias más cotizadas a nivel mundial 

no es protegida por una directriz especial? ¿por qué querer tan solo un aumento 

bonificatorio para estos trabajadores decentes? ¿por qué seguir permitiendo un 

salario indignante ante una de las industrias más cotizadas a nivel nacional? son 

muchas preguntas que nos hacemos realmente porque esta vulneración no para, 

presenciamos que las normas generales no hacen bien su trabajo, ya que, son mal 

utilizadas a beneficio del hombre grande con terno; y, ¿qué hace el estado? Nada, 

siguen sin hacer nada, díganme ustedes, ¿está bien contratar a alguien bajo 

modalidades con el fin de no generarles sus beneficios sociales? más de un 

trabajador en el rubro textil hacen sus quejas al sindicato peruano textil, relatando 
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que sus empleadores les hacen firmar contratos por modalidades con el fin de no 

pagarles lo que les corresponde, de negarles sus derechos laborales que viene 

trabajado más de 2 años y siguen utilizando el mismo método, que aparte de todo 

eso, son obligados a trabajar en medidas infrahumanas, sin seguridad ni garantía 

a la salud, sin la entrega de APPS,  denuncias que se pueden encontrar en la OIT 

generadas por el sindicato Peruano donde en sus reclamos especifica lo antes 

mencionado, creemos que mientras más grande se hace la empresa, más 

denigrante estos se comportan con sus trabajadores, ¿dónde queda la empatía 

social, la ética empresarial, el amor al prójimo?; por tal motivo, cogimos a este grupo 

social para la investigación, limitemos el abuso, ya no dejemos que siga creciendo 

tal vulneración, demos pie a nuevas ideas para mejorar el bienestar social  y el bien 

común, dejemos comer a las familias que hoy en día no tiene que comer.  

3.4 Participantes 

 La investigación se desarrolló ante los especialistas que proporcionaron 

información de manera directa e indirecta, que fue plasmado a la problemática 

investigada. El arduo conocimiento de los profesionales ayudo al desarrollo de la 

investigación, como base se obtuvo la participación de 10 abogados de diversas 

especialidades en el lineamiento normativo peruano. 

Tabla 2. Participantes 

N° Entrevistado Especialidad Cargo Años de 

Experiencia 

1 Fernando Rojas Leal  Derecho Abogado Auditor de la 

Contraloría de la 

República del Perú 

15 años 

2 Ruddy Lujan Ramos Derecho Abogado Laboralista 8 años 

3 Hugo Willian Flores Rodríguez Derecho Abogado Laboralista 25 años 

4 Jehovany De La Torre Vargas Derecho Abogado Laboralista 9 años y medio 
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5 Roberto Diones Ynocente Galvan Derecho Abogado Laboralista 8 años 

6 Edgard Miguel López Gabancho Derecho Abogado Laboralista 15 años 

7 Giovanni Cristopher Valverde Pariona Derecho Abogado Laboralista 5 años 

8 Renzo Medina Vassallo Derecho Fashion Lawyer / Abogado 

de Moda 

15 años 

9 Marubita Katiuska Espinoza 

Espíndola 

Contadora 

Tributarista Laboral 

Gerente General de 

Mayoral  

15 años 

10 Jorge Ítalo Perez Vargas Derecho Abogado Laboral 25 años 

Fuente: Elaboración Propia. (2022) 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las herramientas que se utilizó para el análisis, fueron de enfoque cualitativo, 

el cual, una de las técnicas de desarrollo fue las entrevistas donde se presenció 

interacciones interpersonales, de ese modo, fue que se delimito a que uno de los 

participantes ejecutará las preguntas a los entrevistados con la finalidad de obtener 

respuestas relacionadas al tema a investigar en ese entonces. Como otra 

herramienta se contó con la guía de entrevistas, en donde se logró el desarrollo de 

las preguntas concretadas y precisas, el cual, se obtuvo como finalidad responder 

los objetivos de la investigación. Se procedió a realizar 10 preguntas abiertas para 

la ejecución por parte de los especialistas expertos en el tema que se investigaba, 

las cuales tuvieron como fin, responder los objetivos generales y específicos de la 

investigación desarrollada. 
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Tabla 3. Validación de Instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de Entrevistas) 

Datos generales Cargo Porcentaje 

Arosemena Ángulo, Agustín 

Nicolas. 

Docente en la Universidad César 

Vallejo 

97.5 % 

Pillpa Aliga, Freddy. Docente en la Universidad César 

Vallejo 

100% 

Collachagua Zacarías, Rolando 

Nilton. 

Docente en la Universidad César 

Vallejo 

98% 

PROMEDIO 98.5% 

Fuente: Elaboración Propia. (2022) 

3.6 Procedimientos 

El lineamiento por el cual se rigió la investigación fue tipificado en la Guía 

de productos de investigación de la Universidad César Vallejo que se respetó 

minuciosamente; comenzando con la identificación problemática donde se obtuvo 

la realidad presenciada, llevándose a cabo la formulación de los problemas, 

objetivos y supuestos. Mientras se llevó a cabo la recopilación bibliográfica, donde 

fueron seleccionadas las categorías y subcategorías, del mismo modo, indagamos 

los antecedentes nacionales e internacionales relacionados a la investigación. En 

cuanto, a la recopilación de datos se desarrolló con las entrevistas y análisis 

documentales, de ese modo, se produjo la conclusión de los resultados y la 

discusión para el contraste de la doctrina teórica. 

3.7 Rigor Científico 

 El procedimiento científico que se desarrolló en la investigación fue de 

primer nivel, del mismo modo, la información recopilada fue de la mano con las 

delimitaciones científicas. Este mandato se produjo por la importancia de las teorías 

que se desarrollaron en la investigación, razón de ello, se examinó la aceptación o 

rechazo de los investigadores antes los resultados que se obtuvieron. 
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3.8 Método de análisis de datos 

     La estructura de la investigación se llevó a cabo por los siguientes métodos: 

Como  primer plano tuvimos al método sistemático para el procedimiento analítico 

ante las entrevistas ejecutadas por los especialistas en relación al tema de 

investigación, de ese modo, se produjo la comparación de cada punto de vista 

relacionados a la investigación   problemática; por segundo plano, tuvimos  el método 

interpretativo donde procedió la interpretación documentaria donde el análisis 

obtuvo una esencia propia doctrinal; por tercer plano, tuvimos al método inductivo, 

el cual, buscaba la recopilación de resultados para la determinación de una 

conclusión principal; y, por último, se utilizó el método deductivo, que entre toda la 

información general busco los resultados específicos.  

3.9 Aspectos éticos 

        Respecto al desarrollo de la investigación, se procedió de la mano con la ética 

profesional, el cual, lo ejercimos demostrando que toda información derivada a 

otros autores, fueron citados con la finalidad de respetar sus Derechos de Autor 

según lo tipificado por las normas de la Universidad César Vallejo, las Normas APA 

y las Resoluciones N° 110-2022 / N° 281-2022, ya que, estos lineamientos nos 

ayudaron ante la ejecución del orden y desarrollo de la investigación realizada. 
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En este punto, se desarrolló las controversias entre la recolección de datos 

de la guía de entrevistas, guía documentada y los trabajos previos. De tal modo, 

como primer punto se comenzó con los resultados obtenidos en relación al objetivo 

general que responden a, la determinación ante el Fashion Law y sus incidencias 

en los derechos laborales en las empresas de moda en el Perú, para dicho efecto 

se llegaron a formular las siguientes preguntas:  

Pregunta 1.- En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la 

moda es un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? 

Fundamente su respuesta. 

Pregunta 2.- En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe 

regular el Fashion Law o el Derecho a la Moda en materia laboral? Fundamente 

su respuesta. 

Pregunta 3.- Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso 

legal relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? 

Fundamente su respuesta. 

Pregunta 4.- En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia 

laboral resultan ser suficientes para la protección de los derechos laborales de los 

trabajadores en las empresas de moda en el Perú?        

Respecto al resultado ante el objetivo general, los participantes como: 

Medina, López, Valverde, Espinoza, Lujan, Rojas y De la torre (2022), coincidieron  

que el Decreto Legislativo N°728 llega a ser insuficiente ante las situaciones 

económicas y las relaciones comerciales de la industria de la moda donde 

parámetro de vulneración se encuentra dentro de la modalidad de contratación, 

ya que, hacen mención a los contratos por temporada, la cual, se sostiene que se 

rompe este pacto ante la presencia de subordinación porque este rubro textil 

necesita un régimen especial para el sector más afectado, ahí es donde colocan 

el ejemplo de los obreros textiles (confeccionistas), dando ejemplos de sus 

asesorías ante algunos grupos de trabajadores dedicados en el sector textil donde 

les alegaban ser contratados por modalidades, haciendo un trabajo de tiempo 

completo e incluso tiempos extras y trabajando en una situación de precariedad, 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN
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poniendo en énfasis que el Perú debería regular al Fashion Law con parámetros 

especiales ante la contratación de los sectores más afectados dentro de esta 

industria (como es el caso de los obreros de confección), ya que, las diversas 

situaciones económicas, comerciales y de servicio donde las personas que 

trabajan en la industria de la moda exige un régimen especial para que pueda 

comprender las particulares  situaciones  donde se desenvuelve esta industria, 

dentro del Fashion Law la implementación especial de derechos laborales debe 

de poder salvaguardar los derechos de los trabajadores que se dedican a la 

confección de prendas de vestir, los cuales, suelen estar contratados por locación 

de servicios ilegales.  

     En ese mismo sentido, Ynocente, Pérez y Flores (2022), coinciden en 

que el Decreto Legislativo N° 728 Ley de Productividad y de competencia Laboral 

se encuentra bien contrastada ante determinación general, aplicándose y 

desarrollándose de manera competente hacia los trabajos en desarrollo, sin 

embargo, sería de mucha ayuda la implementación de una directriz especial ante 

la industria textil con parámetros específicos, siempre y cuando estos parámetros 

no sobresalgan  sus límites, ya que, se debe de tener en cuenta que en vez de 

cautelar los derechos de los trabajadores se termine incentivando con la 

informalidad.  

   En relación a las Guías Documentadas y Trabajos Previos, autores 

como Fasson, A. (2021); Quintana, L. (2019); Tambini, M.(2022); Grace, A. (2021) 

nos manifiestan que los parámetros del Fashion Law están creciendo 

simultáneamente definiendo una nueva normativa dedicada a todos lo involucrado 

con la industria de la moda siendo conformada por diversas especialidades del 

derecho, buscando amparar todo aquel que esté ligado a esta industria y acotando 

también que está conformada por tres vértices muy importantes donde una de 

estas se especifican a los Derechos Laborales y Fundamentales que tiene toda 

persona; sin más preámbulo, hoy en día tanto empresas nacionales como 

internacionales llegan a exigir el cumplimiento de políticas de igualdad social, en 

pocas palabras, se está fomentando el buen trato para ambas partes que es tanto 

empleador como empleado, de ese modo, poco a poco se va acabando con la mal 

praxis empresarial, exigiendo el cumplimiento de los derechos por igual.  
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              A continuación, tallamos la Discusión de Resultados como deducción 

del desarrollo del método de triangulación vinculado a los hallazgos en los 

instrumentos de recolección de datos, así como en los antecedentes, guías 

documentadas, datos relacionados al tema de investigación. 

 

                Resulta discutible, y es que, si bien el Fashion Law es una directriz nueva 

que se creó con la finalidad de proteger a la industria de la moda, ya que, hoy en 

día su evolución ha ido tomando riendas fuertes dentro de la economía a nivel 

nacional, tanto fue este su impacto que las normas generales no se dan abasto para 

proteger a esta especialidad; dentro de este lineamiento se encuentra el Derecho 

Laboral donde su aplicación es idónea porque aquí se deriva la protección del 

amparo fundamental. En otras palabras, el Fashion Law lo que busca es una 

relación de armonía para todos los involucrados; en el Perú, el Fashion Law no se 

encuentra regulado pero algunas empresas lo aplican tal es de ejemplo como el 

Estudio Muñiz donde una de sus asociadas nos relató que este estudio que ejerce 

leyes, desarrolla el Fashion Law en su sector denominado como “Moda y Retail”, 

dirigido por Annalucia Fasson Llosa, quien, en una entrevista en el año 2021 cuenta 

que llegan personas buscando asesoría y ellos lo designan al área especializada 

en esta industria, de ese modo, podemos ver que sin tener esta directriz en la 

doctrina peruana tratando de buscar una solución para los problemas acontecidos. 

Tal fue el impacto, que el mismo Colegio de Abogados de Lima dictó la resolución 

N° 093- 2022, creando una comisión de estudio para el derecho de la moda con la 

finalidad de analizar la aplicación en el desarrollo de casos y otros asuntos de suma 

importancia jurídica ante la industria textil. 

              Del mismo modo, nos especifican que las relaciones laborales son regidas 

por el Decreto Legislativo N° 728, no negamos que esta norma trata de  proteger  

en si a los trabajadores pero seamos honestos, cuantas veces no hemos visto que 

en esta industria existe la mala praxis ante las normas legales y, ¿por qué decimos 

esto? pues, muchos de los trabajadores alegan que son contratados bajo 

modalidades donde se les niega sus beneficios sociales, siendo en sitios precarios 

el desarrollo de sus labores y sin control alguno de medidas sanitarias, por ese 

motivo, es que se necesita un directriz especial para este sector, no decimos que 

se modifiquen las normas laborales, sino que se implemente un lineamiento dirigido 
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especialmente a los más afectados, que en este caso llegan a ser los obreros 

textiles (confeccionistas), este pobre grupo de personas que busca llevar un pan a 

sus mesas, también merece un trato digno, díganme ustedes y ¿dónde está el 

estado ante todo estas vulneraciones que siguen creciendo día a día dentro de este 

sector? ¿acaso el trabajo de nuestros gobernantes no es velar por la seguridad y 

bienestar del pueblo? vemos aquí la doble moral del ser humano con traje, que dice 

hacer algo que no es reflejado, ¿por qué apostamos por el Fashion Law? porque 

muchos de los países lo están plasmando y uno de estos es el país de España 

donde incluso se ha generado un Código de Moda, relatando las determinaciones 

específicas para el desarrollo de esta industria que es altamente cotizada a nivel 

global. Según Bello, S. y Echevarría, P. en su libro “Derecho y Moda” (2016), el 

cual, fue el primer libro escrito en castellano en Latinoamérica, especifican 

insistentemente la incorporación de los tres pilares que tiene el fashion law donde 

su finalidad es influir simultáneamente ante una de sus vértices que son los 

derechos laborales, ya que, son fundamentales a la persona, buscando generar la 

responsabilidad social corporativa para que de tal modo, se pueda generar la 

disminución de vulneración que presencian los obreros textiles ante este nuevo 

lineamiento que fue creado por la falta de amparo de las normas generales porque 

no se dan abasto con esta industria que ha venido evolucionando constantemente, 

y el impacto que se genera es muy maravilloso a vista de la economía que se 

desarrolla ante el ejercicio de la producción textil a nivel global.  

Por otro lado, en cuanto a los resultados obtenidos ante el objetivo 

específico 1, que contestan a la determinación ante la Seguridad Laboral del 

Fashion Law incidiendo en la Ley de Seguridad y Salud – Ley N° 29783 en el 

Derecho Laboral en las empresas de moda en el Perú, de tal sentido se llegó a 

formular las siguientes preguntas:   

Preguntas 5.- En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en 

el Derecho Laboral- Ley N°29783 resulta ser suficiente para proteger la seguridad 

laboral de los trabajadores en las empresas de moda en el Perú? 

Pregunta 6.-Desde su experiencia profesional, ¿Considera que los empleadores 

cumplen con brindar la seguridad laboral necesaria a sus trabajadores para el 
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buen desarrollo de sus actividades en las empresas de moda en el Perú? 

Pregunta 7.- En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal 

relacionado a la Seguridad Laboral y sus implicancias en las empresas de moda 

en el Perú? 

Del mismo modo Medina, Lujan, Espinoza, Valverde, Ynocente, López, 

Rojas, De la Torre, Pérez y Flores (2022), llegaron a coincidir que no todos los 

empleadores cumplen con las medidas de protección que plasma la ley, porque los 

únicos que llegan a cumplir con estas medidas son algunas empresas grandes y si 

las cumplen es por las fiscalizaciones que realiza SUNAFIL, en ese sentido, el 

problema en sí es el mal control de las contrataciones que se plasman dentro de 

las empresas derivadas al rubro textil.  

En cuanto a las guías documentadas y trabajos previos según los 

autores Quiroz y Zeña. (2019); Bromberg. (2019); Allandes. (2019); Smith. (2019) 

presenciaron la perturbación ante el respeto social hacia los involucrados en esta 

industria, donde el aumento de la vulneración laboral crece arduamente hacia los 

obreros que ejecutan sus trabajos en las fábricas de confección presenciando la 

denigración del hombre con traje o que es representante de la empresa, haciendo 

caso omiso a la prevención de los riesgos laborales que debe tener la misma, 

dejando de lado el trabajo colectivo, cerrando los ojos antes accidentes de corto y 

largo plazo que se pueden ejecutar dentro de las fábricas; y, a costa del material 

manipulado.  

    En consideración a la discusión ante los resultados glosados en los párrafos 

anteriores es de mencionar que, por la guía de entrevista, del análisis documental 

y de los trabajos previos, en aplicación al método de triangulación, se desprende el 

siguiente hallazgo principal para el objetivo específico 1, que particularmente están 

relacionadas a la seguridad laboral, en este extremo, es preciso mencionar la Ley 

de Seguridad y Salud – Ley N° 29783, ya que, en su totalidad si fomenta la 

seguridad general hacia todos los trabajadores pero no todos las ejercen en sí, un 

ejemplo de determinación general, lo podemos observar ante el deceso de los dos 

jóvenes en el caso Malvinas, jóvenes que fallecieron a causa de un incendio en su 

lugar de trabajo donde se pudo visualizar las medidas precarias en donde  estos 
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ejecutaban sus labores, fue tan hostil el comportamiento del empleador, que quedo 

quebrantado al Derecho de proyecto de vida (ese ejemplo es general, ya que, esta 

norma se aplica a nivel general), del mismo modo, Tambini, M. (2022),  relata que 

estuvo trabajando dentro de las empresas textiles en el sector de confección; donde 

la mayor parte por no decir todos; vulneran la seguridad y salud de los trabajadores, 

narrando que tanto ha sido este desgarre que hasta usan pañales de adulto, 

trabajan con unos cuantos focos de luz y comen parados con la excusa de “no 

perder el tiempo”. 

Por ello, nos preguntamos ¿esto es un trato digno?, díganme ustedes, ¿qué 

tan denigrante es el trato para los confeccionistas de ropa?, ¿por qué se ha llegado 

a permitir tanto abuso?, ¿por qué lo seguimos permitiendo? a opinión personal con 

solo pensarlo se debe considerar que es un sector de alto riesgo para la población 

de trabajadores en esa industria, es muy triste poder visualizar tanta vulneración en 

este sector y no es que estos acepten estas medidas para el desarrollo de su 

trabajo, sino que por falta de economía los trabajadores de este sector se 

conforman, pensando en que al menos de esa manera se llevan algo de comida a 

sus casas, sin darse cuenta que a largo o a mediano plazo estos sufrirán de 

enfermedades como sordera, pérdida de vista por el material de manipulación, 

hasta incluso cáncer al pulmón por pelusas de las prendas que los puede llevar 

hasta la muerte. 

Lamentablemente, en eso no piensa el gobierno, el daño y despreocupación 

que acoge a un trabajador textil, es denigrante; es por ello, que exigimos se tome 

conciencia para que ante estas vulneraciones que siguen creciendo masivamente; 

Maietta, A. en su libro” IL Ditrioni de la Moda” (2018), en donde nos especifica que 

la evolución de la industria de la moda generado un gran impacto  ante la economía 

global y a causa de este impacto tan maravilloso, se creó la nueva directriz 

denominada Fashion Law  que cuenta con políticas específicas ante el rigor de 

riesgos dentro de las fabricaciones de los productos dentro de la industria textil, 

generando la seguridad tanto social, de salud, para todos los involucrados dentro 

de esta industria, entonces podemos ver que el derecho de la moda está 

fomentando el cuidado de todos los participantes dentro de este grupo empresarial, 

para que de ese modo se pueda evitar algunas eventualidades negativas para 

cualquier sujeto ligado a esta.  
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Del mismo modo, en cuanto a los resultados obtenidos en cuanto al 

objetivo específico 2, que contesta Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del 

Fashion Law inciden en el Decreto Legislativo N° 854 Ley de Jornadas Laboral, 

horario y trabajo de sobretiempo en los Derechos Laborales en las empresas de 

moda en el Perú, para dicho efecto se llegaron a formular las siguientes preguntas: 

Pregunta 8.- Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 

N° 854 -Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser 

conveniente o limitativas para regular las Jornadas de Trabajo de los trabajadores 

en las empresas de moda en el Perú? 

  Pregunta 9.- En base a su experiencia profesional, ¿Considera que debería 

modificarse el Decreto Legislativo N° 854 o implementar lineamientos específicos 

en cuanto a las Jornadas de Trabajo para los trabajadores de las empresas de 

moda en el Perú? 

     Pregunta10.- Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para 

finalizar ¿Desea acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista? 

Del mismo modo Medina, Lujan, Espinoza, Valverde, Ynocente, López, 

Rojas, De la Torre, Pérez y Flores (2022), llegan a coincidir en que la finalidad del 

Fashion Law es llenar esos vacíos de protección que tiene la norma ante esta 

industria, siempre importante colocar como énfasis que los entrevistados 

unánimemente especifican que el Decreto Legislativo N° 854 si se debería de 

modificar, ya que, no es suficientes para las limitaciones del Derecho de la Moda; 

definitivamente, el Fashion Law aplicado al contexto del cumplimiento laboral 

supone regular situaciones antes no previstas. Por ejemplo, trabajos en 

sobretiempo, las jornadas laborales y horarios de trabajo, en general, suelen ser 

ajenas a la realidad empresarial y comercial de las empresas de la moda quiénes, 

por las propias características de su actividad, requieren un régimen laboral que les 

brinde mejores posibilidades y flexibilidades para asignar labores a su personal, 

con un adecuado reconocimiento económico en situaciones que superan los límites 

del Decreto Legislativo N° 854. Es sumamente importante que la regulación laboral 
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se acerque a las situaciones laborales que pretende regular, caso contrario, se 

corre el riesgo de caer en el error de generar parámetros de cumplimiento 

demasiado altos donde en lugar de cautelar los derechos de los trabajadores, 

terminen incentivando la informalidad. Tal es el caso de la industria de la moda, la 

contratación de trabajadores en su mayoría se da por Locación de Servicios; no 

porque les sea aplicable dicho régimen, sino, por decisión del empleador y el 

trabajador, quienes buscan contratos más versátiles y sencillos que favorezcan a 

ambas partes. Y es que, no sólo es la empresa, sino el trabajador quien busca 

contratos laborales menos estrictos (por ejemplo, con horario flexibles, cargas de 

trabajo en sobre tiempo, entre otras propias del quehacer y velocidad de la industria 

de la moda). 

     En cuanto a las guías documentas y trabajos previos autores como 

Grace. (2021); Egan. (2019); Jacklyn McCosker. (2021); Russel. (2020); y Lutek. 

(2019) precisaron que la jornada de trabajo es el tiempo que el trabajador debe 

destinar para prestarle al empleador el servicio pactado en el contrato de trabajo 

para la ejecución del trabajo el cual fue contratado, expresado en horas, días, 

semanas o meses; por lo tanto, es una de las disposiciones fundamentales debido 

a que de este término se determinará el salario que se fija en el contrato. Una 

demostración primordial ante el vínculo laboral es el componente del tiempo ante 

la estructura de prestación de servicios donde se muestra la voluntad de la 

disposición de la mano de obra hacia el empleador, la cual, se plasmaría la 

manipulación del tiempo por parte del empleador quien es el encargado del capital 

general y a la vez el riesgo de las actividades que se pueden generar dentro de 

las empresas.   

 A continuación, tallamos la Discusión de Resultados como deducción 

del desarrollo del método de triangulación vinculado a los hallazgos en los 

instrumentos de recolección de datos, así como en los antecedentes, guías 

documentadas, datos relacionados al tema de investigación. 

   Resulta discutible, la definición generada por los abogados especialistas, 

en el cual,  definieron  que el Decreto Legislativo N° 854 es una ley general pues, 

afirmamos que sí, tanto como Ley general se denota la vulneración que existe en 

referencia a la industria textil, ya que, cada industria es diferente y si es informal 

aún peor, es por tanto que según a lo que indagamos se determinó que en el rubro 
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textil hay mayor informalidad y mayor consumismo, por ello, es que se necesita 

mayor mano de obra y mayor tiempo para producir la prenda, dependiendo si es 

producida de alto nivel en prendas hechas a mano o a coser. A raíz de eso, las 

empresas textiles trabajan con los trabajadores textiles siendo muchas veces 

horas extras por un pequeño incentivo extra que le dan al trabajador, llevándose 

una humillación al bolsillo.  

En los testimonios que tenemos de algunos trabadores que se 

dedican al rubro textil, nos hacen notar su indignación, su molestia, su frustración; 

porque, son ellos que trabajan hasta horas de las noches, a veces se amanecen 

por querer más ese incentivo, no comen a sus horas o a veces ni llegan a almorzar, 

aparte de la modalidad de trabajo que escogen por un sueldo muy por debajo del 

mínimo, ni siquiera notándose la consideración o empatía del empleador por parte 

de las trabajaras textiles mujeres que tienen hijos, porque estas ya ni pasan tiempo 

de calidad con ellos o muchas veces no existe energía para que puedan darles 

atención o cuidarlos, hasta pueden llegar a enfermarse como tener ansiedad, 

anemia, gastritis o  presión alta por no poder dormir a sus horas o pocas horas por 

el trabajo.  

A pesar, de la existencia de leyes donde nos inculquen de que debemos 

tener un trabajo digno, decente, un trabajo justo, a la práctica no se ve; es 

lamentable profundizar estos daños agigantados en este rubro que casi el 

gobierno no nota, pero sí recauda, esta industrial es la que más desarrolla al país, 

pero a ¿qué precio?, son los trabadores que pagan las vulneraciones sin 

protección, ni promulgan leyes especiales para denotar las falencias en los 

contratos y proteger sus derechos. 

Por ello, que queremos que las disposiciones que regulen distingan 

relaciones jurídicas referente a la aplicación de los Derechos Laborales, porque 

es necesario que no solo haya únicamente el Código del trabajo o Leyes que 

puedan en ocasiones caer en vacíos legales, sino que se deba reconocer las 

distintas figuras jurídicas laborales en ese sector y que debe ser una rama especial 

como es ser el Código de la Moda, ya que, de ese modo, los Derechos Laborales 

de los trabajadores del rubro textil se encontrarían en salvaguarda de una norma 

específica que muchas veces se actúa de manera general.   

Según enrique Ortega, E. (2020) en su libro “Fashion Law (Derecho de la 
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Moda)”, podemos visualizar que este lineamiento cuenta con políticas destinadas 

al desarrollo de actividades empresariales en el mundo de la industria textil 

influyendo ante el desarrollo de la producción, sin arrasar con el prejuicio de los 

trabajadores plasma sus lineamientos ante su contratación especial, regidas 

según las áreas de este sector bajo la supervisión de un encargado general, esto 

quiere decir, que todo trabajo extra dentro de las delimitaciones pactadas por 

ambas partes es supervisada el Fashion Law genera la disminución de políticas 

falsas dentro de las empresas buscando la seguridad de las partes involucradas.  



27 

      Primero: Se evidencio que el Fashion Law no participa en los Derechos 

Laborales en las empresas de moda en el Perú, tal como hemos podido comprobar 

ante la investigación realizada, si bien es cierto, el Fashion Law en el Perú no se 

encuentra regulado, ni es aplicable como derecho comparado dado que hasta el 

momento no hay interés por parte del gobierno al regular este Derecho que viene 

a ser muy importante para la población del sector textil. No se considera los 

Derechos Laborales porque aún hay problemas que dañan tanto al empresario 

como al trabajador de formas lamentables, por lo que, es un problema que el mismo 

gobierno minimiza pensando que, por ser Moda, llega a ser superficial para el país 

y de poco interés para la población como lo sostiene Anna Fasson en su entrevista; 

por ello, que no existe y no se incentiva la empatía que debe haber en las empresas 

de moda en el Perú.  

Asimismo, se logró identificar que el Decreto Ley más aplicable producto de la 

inexistencia del Fashion Law es el Decreto Legislativo N°728, el cual, resulta 

deficiente para lograr proteger los Derecho Laborales de los trabajadores de este 

sector de la industria textil sabiendo que esta ley en general aplica para empresas 

que son de tipo corporativas, sin embargo, se comprueba que para la industria de 

la moda, las modalidades de contratación no se realiza de manera adecuada ni 

rigiéndose a esa ley, ya que, no se acopla a la realidad de una empresa textil. En 

ese sentido, nos enfocamos que el Fashion Law sería una rama productiva para la 

del país, debido a que, si se llega a regular habría mayor comercio, pero con justicia, 

con empatía, con valores; se reflejaría el cambio en las empresas de moda de 

manera abismal, es más ayudando de que una empresa informal pase a ser una 

empresa formal, apoyando al emprendimiento del empleador y protegiendo los 

intereses del trabajado, ya que, son parte y motor para que una empresa de moda 

sea exitosa. 

     Segundo: 

La Seguridad Laboral relacionada al Fashion Law no se encuentra regulada en la 

Ley de Seguridad y Salud - Ley N° 29783 en el Derecho Laboral en las empresas 

de moda en el Perú, ya que, la Seguridad Laboral es empleada en las empresas 

V. CONCLUSIONES
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con la Ley N° 29783 pero no específicamente en las empresas de moda, sino para 

empresas determinadas altamente de riesgo, la cual, no son consideradas las 

empresas de moda siendo un hecho muy preocupante, ya que, aunque puede ser 

considerada un peligro de alto riesgo, a la larga deja secuelas que afecta para toda 

la vida a un obrero textil sin ellos tener conocimiento o información de los peligros 

a la salud que les puede causar. En primer aspecto, tenemos que la cadena de 

suministros en este sector textil es una de las más contaminantes descrita por la 

ONU donde la misma organización incentiva alarmantemente proclamar el 

desarrollo sostenible, eso quiere decir, que tanto como la producción de la tela 

como la propia tela, puede ser perjudicial para el trabajador y el cliente porque tiene 

químicos que provienen consecuencias con el tiempo.  Por otro lado, dirigiéndonos 

a la realidad laboral del trabajador textil se denota una gran desprotección del 

empleador, lo cual, se observa las verdaderas condiciones infrahumanas en las que 

laboran estas personas, por lo que, no incide a la medida la ley, generando el 

abandono por parte del estado hacia este sector; por ello, es que se crea una 

Comisión realizada por el Colegio de Abogados sujeta por la resolución N°093-

2022, con el fin de poder llegar a parar estas vulneraciones como se ve en el 

Emporio de Gamarra, la cual, las empresas de moda van en decadencia en lo que 

es seguridad laboral, no hay una norma específica que te hable sobre los riesgos 

que hay en esta industria textil, ni tampoco en lo que es prohibido producir, ya que, 

si hablamos de salubridad algunos producto que se utiliza como material para 

fabricación de una prenda pueden contraer enfermedades incurables. 

      Tercero: 

Se evidencio que las Jornadas de Trabajo del Fashion Law no se encuentran 

amparadas en el Decreto Legislativo N° 854 – Ley de Jornadas Laborales, horarios 

y trabajo de sobretiempo en los Derechos Laborales en las empresas de moda en 

el Perú, ya que, con relación a esta conclusión podemos analizar que la ley 

establecida para este régimen dirigida a las empresas, no son favorables para los 

trabajadores de este sector industrial de la moda, ya que, a pesar de haber sido 

creada para regular los vacíos que había referente a las Jornadas de Trabajo, 

horarios y trabajo de sobre tiempo de las empresas, sigue habiendo vacíos en las 

normas que no se ajustan o no se unen a la primacía de la realidad en esta industria, 
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por lo que, hemos observado la existencia de la informalidad al momento que se da 

las contrataciones, que en muchos casos ni siquiera las hay, lo cual, los 

trabajadores aceptan para que lleven un plato de comida a sus casa.  

Por otro lado, se examina que dicha Ley N°854 no se contrasta por completo a 

proteger los Derechos Laborales en esta industria textil, es todo lo contrario, da pie 

a que el empleador bajo a sus condiciones contrate a un trabajador, como se 

establece en el Artículo 6 de la Ley de jornadas laborales, horarios y trabajo de 

sobre tiempo; el cual, da facultad al empleador que establezca el horario, la hora 

de ingreso y de salida, sin embargo, no se acata como tal esta norma, los 

empleadores aprovechan la desinformación de los trabajadores para fijar a su 

beneficio las modalidades de contratación sin una compensación ni remuneración 

adecuada, así mismo, tenemos como remuneración mínima vitae que sería un 

salario de 930 soles a 1.025 soles, sin embargo, las empresas de moda no 

consideran adecuada por eso es que llegan a pagar a sus manufactureros sueldos 

muy por debajo del mínimo y según a lo que realice en dicha empresa, como por 

ejemplo: remalladora, quita hilos, costurera, estampadora, etcétera; el cual, es muy 

denigrante e indignante para las personas que trabajan en ese sector. 

Lamentablemente, se observa la explotación por parte de los empleadores, 

mientras que ellos se llenan los bolsillos de dinero y tratan de hacer de todo para 

que sean exitosos, sin importar, la situación en las que someten a sus trabajadores, 

producto de ello, puede llegar a enfermarse por enfocarse excesivamente en el 

trabajo, ya que, la mayoría de estas son madres de familia que ni siquiera llegan a 

ver a sus hijos por trabajar o no pasan mayor tiempo con sus hijos por darles una 

mejor calidad de vida. 
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Demostrando la valía que tiene esta investigación se formularán las siguientes 

recomendaciones:  

     Primero:  El colegio de Abogados de Lima tomo una excelente iniciativa ante su 

Resolución N° 093- 2022, por ende, se debería de apoyar a la comisión que está 

dirigida por la doctora Annalusia Fasson Llosa, para el estudio de esta nueva 

directriz, para que, de tal modo, se plasme la regulación del Fashion Law en 

territorio peruano, la creación del Derecho de la Moda debería de contar con 

determinaciones especiales regidos bajo una tabla de riesgos dentro de las labores 

de los obreros textiles, de tal modo podremos diferenciar los riesgos que presentan 

todos los involucrados dentro de una empresa de moda.  

     Segundo: Debe de implementarse por parte del estado, capacitaciones 

informando los riesgos y los Derechos Fundamentales destinados a todos los  

involucrados dentro de las empresas de moda, con la finalidad de que lleguen a 

tener conocimientos de los casos que existe en la realidad, las medidas que se 

debe tomar, el asumir como liderazgo su empresa y no solamente como 

inversionista y lo más importante, cultivar la empatía a sus trabajadores. También, 

promover por parte del estado las prohibiciones que deben declarar ante el país 

sobre los materiales de producción que estas pueden ser, por ejemplo, las telas 

sintéticas, poliéster o los que tengan altos químicos tóxicos dañinos para el ser 

humano y para el medio ambiente, asimismo, multar a las empresas que no acaten 

dicha prohibición.  

    Tercero: Bajo esa misma línea, se debería de regular una contratación especial, 

para el área más afectada que se designa a los confeccionistas (midiéndose la 

densidad del riesgo que presentan), en donde se debería de contar con 

determinaciones especiales de seguridad laboral en las empresas de moda, 

remuneración acorde al desempeño laboral, seguridad de riesgo, entre otras 

designaciones acorde al riesgo que presentan, ya que, como sabemos cada 

VI. RECOMENDACIONES
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empresa es diferente, entonces, debe haber un  ajuste a la realidad y a la medida 

para proteger y salvaguardar la integridad, dignidad, seguridad y salud de los 

trabajadores de este sector, para evitar accidentes y enfermedad que mañana más 

tarde pueda dejar secuelas muy dolorosas para el trabajador.  

Cuarto:  El congreso de la Republica modifique el Decreto Legislativo N° 854, a fin 

de anunciar en ella la obligatoriedad de las autoridades dentro de sus competencias 

a garantizar los Derechos Fundamentales en las industrias textiles.  
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Se incorporó en esta Tesis 1 Proyecto Ley: 

1. “Proyecto de Ley de modificación del Decreto Legislativo N° 854, Ley

de Jornadas de Trabajo, Horarios, y Trabajo en Sobretiempo”. 

PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO 

N° 854 

Las ciudadanas Medaly Laysa de los Angeles Baldeón Espinoza, con DNI 

76834365 y Daniela Claudia Giordano Saavedra, con DNI 77466577, domiciliadas 

en Lima, en ejercicio del Derecho de Iniciativa Popular que concede el articulo N° 

107 de la Constitución Política del Perú y los y los artículos N° 22, literal c) y los 

artículos N° 74°, 75° y 76° inciso 3) del Reglamento del Congreso de la República; 

formula la siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL: 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 854 LEY DE JORNADAS 

DE TRABAJO, HORARIOS, Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO E IMPLEMENTA 

LAS DETERMINACIONES ANTE LA CATEGORIA OPERACIONAL EN EL 

SECTOR TEXTIL. 

Articulo 1° Objetivo de la Ley. - 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 854, LEY 

DE JORNADAS DE TRABAJO, 

HORARIOS, Y TRABAJO EN 

SOBRETIEMPO. 

VII. PROPUESTA
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La presente norma tiene como objeto implementar las determinaciones ante la 

categoría operacional en el sector textil en el Decreto Legislativo N° 854 LEY DE 

JORNADAS LABORALES, HORARIOS, Y TRABAJO EN SOBRETIEMPO. 

Artículo 2° Incrementar el artículo 14° en el Decreto Legislativo N°854.-  

Incrementar el artículo 14° dentro del Decreto Legislativo N°854, el cual, se 

redactará y quedará plasmado en los siguientes términos:  

Artículo 14° Régimen Especial Derivado a la Industria Textil  

Los centros de trabajos que se desarrollen ante la industria textil para efectos del 

cálculo de remuneración y sobrecargo de tiempo de servicios serán derivados 

según la tabla de grado de riesgos, la cual, se designará a cada trabajador acorde 

a la categoría operacional.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La presente iniciativa busca constituir en la más alta esfera soberana en la 

responsabilidad de respetar y hacer respetar los principios fundamentales de los 

Derechos Humanos, a fin de que no solo la seguridad laboral sea un simple 

enunciado en él, sino que, además, tenga el valor de ser considerado dentro del 

derecho positivo de toda normativa jurídica institucional y no simplemente se quede 

enmarcado dentro de la filosofía del derecho. Este agregado, tiene además una 

misión persuasiva, la cual, permite educar con el ejemplo desde el Estado hacia la 

sociedad, la valoración y respeto a los Derechos Fundamentales de la Persona 

Humana, ejerciendo la autoridad y el poder real para formar una sociedad real, 

sabiendo que la sociedad no existe solo per ser, sino ante la necesidad de que los 

individuos busquen asociarse, en tal sentido, hay que educar las formas de 

asociarse bajo el respeto de merecernos igualdad de trato entre todos, o mejor 

dicho bajo el respeto a la dignidad. 

l. ANTECEDENTES DE LA NORMA QUE SE PRETENDE MODIFICAR

Las determinaciones generales no son suficientes ante el amparo de la industria 

textil, ya que, la calidad y categoría operacional dentro de esta industria es muy 

diferente a los demás trabajos, los horarios que se rigen los obreros son muy 
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abrumados, según el trabajo que se les asigne. En nuestra actualidad, la industria 

textil ha aumentado y eso ha conllevado un alza en la demanda del desarrollo de 

las fabricaciones de prendas, sin embargo, lo que nos llama la atención es que la 

norma actual no ha generado ninguna norma específica para este sector, siendo 

una de las industrias con más alta demanda y vulneración en nuestro pais.  

II. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO

El Bien Jurídico Protegido es la Seguridad Laboral. En el Decreto Legislativo N° 

854 - Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo.  

III. VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL

La Iniciativa Legislativa del actual Proyecto de Ley encaja en la Política del Acuerdo 

Nacional, específicamente con el segundo objetivo de dicho acuerdo que hace 

señalamiento del desarrollo con equidad y justicia social. Asimismo, tiene 

vinculación con la VISIÓN DEL PERÚ AL 2050, que el Acuerdo Nacional aprobó el 

29 de abril del 2019, en lo vinculado al cuarto eje estratégico: Sociedad 

democrática, pacífica, respetuosa de los Derechos Humanos, libre del temor y 

violencia. 

IV. EFECTO DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL

La presente norma de implementación del articulo 14 dentro del Decreto Legislativo 

N° 854, añadiendo las tablas salariales según la especificación del cargo designado 

por la categoría operacional con el propósito de legislar conductas no estipuladas 

y disuadir a todo aquel o aquellos que bajo la instigación de mala fe conlleven a 

determinar el aprovechamiento de la necesidad de los terceros.  

V. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO

La presente iniciativa popular no implica el otorgamiento de recursos del horario del 

Estado, no transgrede el principio de Equilibrio Presupuestario plasmado en el 

Artículo 78° de la Constitución Política del Perú; sino, genera como beneficio el 

perfeccionamiento de la Legislación en materia Laboral y Remuneratoria.
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ANEXOS 



Matriz de Consistencia 

Problemas Objetivos Supuestos Categorías Subcategorías Metodología 

Problema 
General 

Objetivo 

General 

Supuesto 
General 

¿De qué manera 

el Fashion Law 

incide en los 

Derechos 

Laborales en las 

empresas de 

moda en el Perú, 

2022? 

Determinar la 

manera en que el 
Fashion Law incide 
en los Derecho 

Laboral en las 
empresas de moda 
en el Perú, 2022 

El Fashion Law no participa 

en los Derechos Laborales 

en las empresas de moda 

en el Perú, 2022 

Categoría 1 

 Fashion Law

 Falta de
regulación en
la Ley N°
29783 – Ley
Seguridad y
Salud.

 Falta de
regulación en
la Ley N° 845
– Ley de
Jornadas
Laborales,
Horarios y
Trabajo de
Sobretiempo.

Tipo: Básico 

Diseños: Teoría 

fundamentada 

Problemas 

Específicos 

Objetivos 

Específicos 

Supuestos 

Específicos 

Categoría 2 

 Derecho

Laboral

Método: inductivo, deductivo, 

interpretativo. 

¿De qué manera 

la Seguridad 

Laboral del 

Fashion Law 

incide en la Ley de 

Seguridad y Salud 

– Ley  N ° 29783

en el Derecho 

Laboral en las

empresas de 

moda en el Perú,

2022?

Determinar la 
manera en que la 

Seguridad Laboral 
del Fashion Law 
incide en la Ley de 

Seguridad y Salud – 
Ley N° 29783 en el 
Derecho Laboral en 

las empresas de 
moda en el Perú, 
2022 

La Seguridad Laboral 

relacionada al Fashion Law 

no se encuentra regulada 

en la Ley de Seguridad y 

Salud - Ley N°  29783  en el 

Derecho Laboral en las 

empresas de moda en el 

Perú, 2022 

 Seguridad

Laboral Participantes: 10 abogados 

especialistas 

Técnica: entrevista, 

análisis de fuentes 

documental 

¿De qué manera 

las Jornadas de 

Trabajo del 

Fashion Law 

incide en el 

Decreto 

Legislativo N° 854 

– Ley de Jornadas

Laborales,

horarios y trabajo 

de sobretiempo 

en los Derecho 

Laboral en las

empresas de 

moda en el Perú,

2022?

Analizar cómo las 

Jornadas de Trabajo 

del Fashion Law 

incide en el Decreto 

Legislativo N° 854 – 

Ley de Jornadas 

Laborales, horarios 

y trabajo de 

sobretiempo en los 

Derecho Laboral en 

las empresas de 

moda en el Perú, 

2022 

Las Jornadas de Trabajo 

del Fashion Law se 

encuentran amparadas en 

el Decreto Legislativo N° 

854 – Ley de Jornadas 

Laborales, horarios y 

trabajo de sobretiempo en 

los Derechos Laborales en 

las empresas de moda en 

el Perú, 2022. 

. 

 Jornadas de
trabajo

Instrumento: guía de 

entrevistas, guía de fuente 

documental 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA. (2022) 









GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Autores: Baldeon Espinoza, Medaly Laysa de los Ángeles/ Giordano Saavedra, Daniela 

Claudia   

Fecha: 15 de agosto del 2021 

FUENTE DOCUMENTAL Video de YouTube entrevista: “Mesa de 
trabajo Suniti 14 de agosto – Derecho de la 
Moda en el Perú – Annalucía Fasson Llosa “ 
Programa “ANDREA ZINIK”. 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

Desde el minuto 23:20 hasta el minuto 25 

Desde mi modesta opinión ya la sostenibilidad dejo de ser 
tendencia, para mí,  ya es una realidad y la sostenibilidad 
tiene muchos factores , probablemente cada uno de 
ustedes tenga una referencia hoy a un concepto 
previamente definido, yo quisiera complementarse lo desde 
el punto de vista del fashion law  el nuevo  Derecho de la 
Moda  que la sostenibilidad  para nosotros desde un punto 
de vista legal , tiene 3 pilares , el respeto a los Derechos 
Humanos  , el  cumplimiento de las Normas Laborales , por 
otro lado el cumplimiento de las normas medio ambientales 
, y como un tercer tema , el tema de un buen gobierno 
corporativo , entonces como abogados de derecho de la 
moda , nosotros asesoramos en esos tres aspectos a las 
empresas  y a la fecha tenemos empresas textiles que 
están muy interesadas en la sostenibilidad y esto va de la 
mano también con la tendencia  mundial  que ya los clientes 

Título: “El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales en las 

Empresas de Moda en el Perú, 2022” 

Objetivo general: Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los 

Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 



internacionales les están pidiendo a las empresas que 
exportan , normalmente a las empresas textiles en el Perú 
que exportan sus productos afuera , les están pidiendo , ya 
certificados , inclusive que validen que sean sostenibles , 
que validen por ejemplo el uso de materiales orgánicos , 
que tengan de repente una política de igualdad salarial en 
el tema laboral entre otros , entonces esto hay que tenerlo 
muy en cuenta , porque, lo que se viene es una 
transformación en la industria en general , porque hasta las 
fast fashion ya se están vendiendo como sostenibles . 

ANÁLISIS DE    
CONTENIDO 
DOCUMENTAL 

Este informe nos manifiesta los parámetros del Fashion Law 
ante territorio peruano, la Doctora Fasson Losa explica todo 
el complemento de esta nueva directriz que está creciendo 
simultáneamente, nos da a conocer con términos generales 
que es el Fashion Law, definiéndolo como una rama del 
derecho dedicada solamente a problemas con la industria 
textil y moda, que está conformada por diversas 
especialidades, buscando amparar todo aquel que tenga un 
vínculo ligado a esta industria. Señala tres vertientes 
importantes dentro de esta directriz , del cual una de estas 
se trata de las  los Derechos Fundamentales , que forman 
parte de las Normas Laborales , señalando específicamente 
que hoy en día varias empresas internacionales y algunas 
nacionales , ya exigen  lo que es el cumplimiento de políticas 
de igualdad social , en pocas palabras , se fomenta el buen 
trato a ambas partes , tanto empleador como empleado , de 
ese sentido , poco a poco se va acabando con la mala praxis 
empresarial , exigiendo el cumplimiento de los derechos por 
igual.  

CONCLUSIÓN Este informe da a conocer claramente que el Fashion Law, 
ya se está implementado en diversos países y en territorio 
peruano, ya no solo se trata de la vestimenta, sino que es 
todo lo relacionado a esta industria, desde los inicios de la 
creación, la fabricación, hasta del consumidor, de tal modo, 
esta nueva directriz lo que busca y genera es fomentar una 
buena ética empresarial, dando pilar al cumplimiento de los 
derechos laborales que es fundamental para la sociedad.  



GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Autores: Baldeon Espinoza, Medaly Laysa de los Ángeles/ Giordano Saavedra, 

Daniela Claudia   

Fecha:  2019 

 

FUENTE DOCUMENTAL LA APLICACIÓN DE LA FIGURA JURÍDICA 
DEL FASHION LAW EN LA LEGISLACIÓN 
PERUANA 
Autora: Laly Roxana Quintana Salas  
Tesis para optar el título de abogado 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

Es la rama de derecho que se encarga de dar las 
herramientas necesarias para la protección que 
necesitan todos los miembros de la cadena de 
producción en la industria de la moda. Desde la 
protección de los derechos de autor del diseñador, 
pasando por la creación de empresa de moda, las 
patentes de materiales y procesos de producción 
innovadores, los registros marcarios y los diseños 
industriales. Un fashion lawyer debe unir conocimientos 
de derecho comercial, propiedad intelectual, derecho 
civil, protección al consumidor y hasta de derecho 
laboral.  

ANÁLISIS DE    
CONTENIDO 
DOCUMENTAL 

La vinculación de esta rama del Derecho se designa a la 
industria de la moda, en donde incluye una variedad de 
involucrados tales son los diseñadores, distribuidores, 
fabricantes, fashion bloggers fotógrafos, modelos, 
estilistas, publicidad, empresas de retail en general; 
siendo un símbolo que va más allá de lucir una prenda de 

Título: “El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos 

Laborales en las Empresas de Moda en el Perú, 2022” 

Objetivo general: Determinar la manera en que el Fashion Law incide en 

los Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 



vestir, contemplando al Derecho ante la protección de 
cada uno de sus ámbitos.    

CONCLUSIONES En conclusión, se puede precisar que el fashion law 
incrementa al derecho laboral para el cumplimiento de 
estos derechos que son fundamentales para todos los 
seres humanos, buscando proteger a los involucrados 
ante cualquier quebrantamiento ocurrido dentro de esta 
industria textil.  

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Autores: Baldeon Espinoza, Medaly Laysa de los Ángeles/ Giordano Saavedra, 

Daniela Claudia   

Fecha: 03 de octubre del 2022 

 

FUENTE DOCUMENTAL Video de YouTube entrevista: “La 
transversalidad del Derecho de la Moda y 
Retail | Mónica Tambini”  
Programa “IUS 360”  

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

Desde el minuto 18:40 hasta el minuto 19:43 

Estamos justo en el momento , para que haya una 
diferencia clara entre el respeto que ahí,  para el que creo 
la pieza y también que para la hora de ejecutar la obra se 
respeten los usos menos tóxicos ,menos contaminantes 
y como ya hemos mencionado los derechos de las 
personas que lo ejecutan , se han visto casos terribles en  
donde hasta las obreras u obreros de estas fábricas 
trabajan con pañales , pañal de adulto , para que no 
tengan ni siquiera la pérdida del tiempo hiendo a los 
servicios higiénicos  , comen ahí , independientemente  
que no les dan un asiento , tienen que comer parados y 
yo eh estado en estas fábricas , entonces ahí ay una 
explotación del derecho laboral o del derecho a las 
condiciones adecuadas que se merece cualquier persona 
que trabaja en algo .  

Título: “El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos 

Laborales en las Empresas de Moda en el Perú, 2022” 

Objetivo general: Determinar la manera en que el Fashion Law incide en 

los Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 



ANÁLISIS DE    
CONTENIDO 
DOCUMENTAL 

En esta entrevista, claramente podemos perpetrar que el 
Fashion Law busca el respeto social para todos los 
involucrados ante esta industria, que la vulneración de los 
derechos laborales es ardua para los obreros en general 
destinados a la ejecución de estas fábricas, siendo 
denigrados por el hombre de traje. Esta directriz está 
tomando fuerza cada día mas y más, porque incluso el 
mismo colegio de abogados de lima ha reconocido 
oficialmente al Fashion Law como una nueva 
especialización del Derecho, atreves de la resolución N° 
093- 2022-CAL/DCC, creando la comisión de Estudio de
Derecho de la Moda y Retail.

CONCLUSIONES Es necesario entonces entender que el Fashion Law 
requiere generar un alto, a los abusos que se les 
comenten a los obreros textiles, generando seguridad y 
protección a las medidas sanitarias en las fábricas 
textileras.  



GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Autores: Baldeon Espinoza, Medaly Laysa de los Ángeles/ Giordano Saavedra, 

Daniela Claudia   

Fecha: 15 de octubre del 2022 

 

FUENTE DOCUMENTAL Video de YouTube: “Concepto de 
seguridad y salud en el trabajo” 
UDEARROBA 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

Desde el minuto 00:39 hasta el minuto 1:06 

Asegurar tu calidad de vida como trabajador, la seguridad 
y salud en el trabajo se define como aquella disciplina, 
que trata de la prevención de las lesiones y 
enfermedades, causadas por las condiciones de trabajo y 
de la protección y promoción de la salud de los 
trabajadores, tiene como objeto la promoción y el 
mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las ocupaciones, así como el 
mejoramiento de las condiciones y el medio ambiente del 
trabajo.  

ANÁLISIS DE    
CONTENIDO 
DOCUMENTAL 

En este video informativo, claramente podemos visualizar 
que la seguridad laboral es fundamental para todos, con 
el fin de evitar peligros y riesgos que atañen la vida del 
trabajador.  

CONCLUSIONES Si bien es cierto, lo que se busca con seguridad y salud, 
se deriva al amparo ante cualquier peligro que se 
presente dentro de las instalaciones laborales, con la 

Título: “El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales en las 

Empresas de Moda en el Perú, 2022” 

Objetivo específico 1: Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del 
Fashion Law incide en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho 
Laboral en las empresas de moda en el Perú. 



finalidad de generar acciones de prevención que 
cuenten con una buena orientación para la identificación 
del impacto causado, de ese modo se podrá eliminar o 
disminuir el riesgo, de esa manera podremos contar con 
un avance del cuidado de los trabajadores.   

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Autores: Baldeon Espinoza, Medaly Laysa de los Ángeles/ Giordano Saavedra, 

Daniela Claudia   

Fecha: 15 de octubre del 2022 

 

FUENTE DOCUMENTAL  Libro Titulado: “DERECHO DE LA MODA 
EN EL PERU “ 
Coordinadora: Annalucia Fasson Llosa  
ESTUDIO MUÑIZ  

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

 En términos estructurales, plantea cuatro pilares básicos 
del derecho de la moda: la propiedad intelectual, 
negocios y finanzas, con la legislación laboral y la 
regulación gubernamental; las cuestiones relativas de la 
seguridad – salud y sustentabilidad; y la cultura del 
consumo y los derechos civiles. 

ANÁLISIS DE    
CONTENIDO 
DOCUMENTAL 

Las especificaciones de dicha directriz nos relatan que su 
finalidad ante el termino seguridad laboral abarca la 
prevención de riesgos laborales, operando una función 
organizativa y de trabajo colectivo en una empresa para 
que se eviten accidentes, asimismo fomenta la 
organización ejercida por profesionales de prevención, 
desarrollando la calidad empresarial y social, destinada a 
la industria textil.  

CONCLUSIONES En consecuente vemos que uno de sus pilares es la 
seguridad   en donde se abarca el tema laboral, 

Título: “El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales 

en las Empresas de Moda en el Perú, 2022” 

Objetivo específico 1: Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del 
Fashion Law incide en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el 
Derecho Laboral en las empresas de moda en el Perú. 



buscando generar procedimientos y técnicas aplicadas 
con el ánimo de evitar los riesgos que por algún tipo de 
situación podrían conducir.  

Autores: Baldeon Espinoza, Medaly Laysa de los Ángeles/ Giordano Saavedra, 

Daniela Claudia   

Fecha: Abril 2018 

FUENTE DOCUMENTAL EXCEPCIONES A LA JORNADA DE 
TRABAJO: LÍMITES Y ALTERNATIVAS  
Autor: Brian Avalos Rodríguez  
Tesis para optar el grado académico de 
magister en derecho del trabajo  y de la 
seguridad social  

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

El tiempo de trabajo permite medir la prestación del 
servicio (ámbito cuantitativo), tiempo en el cual el 
trabajador estará sujeto a las órdenes del empleador y 
este último puede utilizar la mano de obra (hay algunos 
supuestos excepcionales que permiten su utilización en 
el tiempo de descanso, pero son supuestos claramente 
restringidos).  

ANÁLISIS DE    
CONTENIDO 
DOCUMENTAL 

Bajo esta perspectiva, se pone de relieve que existe una 
estrecha relación entre el tiempo de trabajo y la propia 
relación laboral, ya que en muchas ocasiones constituye 
un elemento de cuantificación y de delimitación del trabajo 
realizado, así como factor determinante en otras 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 Título: “El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales en 
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Objetivo específico 2: Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion 
Law incide en el Decreto Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, 
horario y trabajo de sobretiempo en los Derechos Laborales en las 
empresas de moda en el Perú. 



condiciones laborales, como por ejemplo las retribuciones 
salariales. De hecho, tradicionalmente la relación entre el 
trabajo y el tiempo es tan íntima que se llega a la práctica 
identificación de ambos conceptos, habiéndose afirmado 
de manera lapidaria que el trabajo, el trabajo por cuenta 
ajena, no es otra cosa sino tiempo que se cede a otro para 
desempeñar las tareas acordadas. En definitiva, el tiempo 
es trabajo, el trabajo es tiempo”, poniendo de manifiesto 
que el tiempo de trabajo ha sido (y sigue siendo) un 
elemento esencial y constitutivo de la propia relación 
laboral. 

CONCLUSIONES Podemos concluir que una manifestación fundamental 
de la relación de trabajo en sus elementos constitutivos 
es el tiempo empleado por el trabajador para la 
prestación de sus servicios; tiempo que va a suponer 
una puesta a disposición de su fuerza de trabajo, 
limitada por la sujeción ante la entidad empleadora quien 
va a dirigir la prestación en tanto que es el dueño del 
capital, y consecuentemente, del riesgo de la actividad.  



GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Autores: Baldeon Espinoza, Medaly Laysa de los Ángeles/ Giordano Saavedra, 

Daniela Claudia   

Fecha: 15 de octubre del 2022 

 

FUENTE DOCUMENTAL LA JORNADA DE TRABAJO  
Autor : Jose Manuel Lastra Lastra 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE DOCUMENTAL 

Por tanto, la jornada es el ‘‘trabajo de un día’’ o ‘‘el camino 
que suele andarse en un día’’  

ANÁLISIS DE    
CONTENIDO 
DOCUMENTAL 

En cuanto a este componente podemos decir que es 
parte del compromiso de los trabajadores, ocupar sus 
energías por el tiempo estipulado, en beneficio del 
empleador. Pero también la medicina del trabajo repite, 
con insistencia, que el trabajo continuo puede ser 
perjudicial para la salud del trabajador, puede ocasionar 
un decaimiento y agotamiento de sus energías físicas e 
intelectuales y, con ello, un menor rendimiento y 
disminución de la producción, siendo el rendimiento 
inversamente proporcional a la duración de la jornada 
laborable, además del peligro que representa el 
cansancio natural que puede producir accidentes de 
trabajo. 

CONCLUSIONES La jornada de trabajo es el tiempo que el trabajador debe 
destinar, para prestarle al empleador el servicio pactado 
en el contrato de trabajo , para  la ejecución del trabajo 
para el cual fue contratado, expresado en horas, días, 

Título: “El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales en las 

Empresas de Moda en el Perú, 2022” 
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semanas o meses por lo tanto es una de las disposiciones 
fundamentales debido a que de este término se 
determinará el salario que se fija en el contrato. 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Abogados Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias ante los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú 

NOMBRE:     RUDDY LUJAN RAMOS 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a 

las necesidades particulares de la demandante industria de la moda. Esta 

especialidad estudia los aspectos legales involucrados en la cadena de valor de una 

prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la 

producción, promoción y comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho 

convergen en esta disciplina para dar forma a este nuevo campo profesional. 

Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el 

esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, en una 

especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del negocio de la moda y sus 

actores. Actualmente, el Fashion Law o Derecho de la Moda se encuentra en fase 

de expansión internacional. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en 

las empresas de moda en el Perú. 



1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es

un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su

respuesta.

No, hasta el momento no ha sido desarrollado en el Perú, es un tema muy
interesante y claro que debería investigarse más para que llegue a regularse en
el país.

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda? Fundamente su respuesta

Si, seria muy bueno y beneficioso para los trabajadores y correlativamente para
las empresas porque de esa manera se implementaría normar que amparen a
ambas partes, tanto como empresa y la otra parte como trabajador.

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

He asesorado a personas que eran trabajadores en Gamarra, las cuales, eran
sujetos a contratos de trabajo irregulares, como se sabe, en la parte donde más
vulneración de derechos es en Gamarra, donde hasta la misma entidad no puede
controlar, el DL 728 no es suficiente para proteger los derechos de este sector.

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser favorables para los trabajadores de empresas de moda en el Perú?

Las normas actuales en materia laboral resultan ser poco favorables para los
trabajadores de empresas de moda porque como son generales, no se sustentaría
adecuadamente la norma para la cual debe ser aplicada, sino estaría habiendo
vacíos legales.

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser insuficientes para proteger a los trabajadores

de las empresas de moda en el Perú, ¿2022?

Resulta ser suficiente pero no para la protección de lo trabajadores textiles porque
en su mayoría no se encuentran formalmente contratados y es ahí donde surge
esta vulneración.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 

Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law 
incide en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho 

Laboral en las empresas de moda en el Perú. 



6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que la Seguridad Laboral que

brindan los empleadores afecta los Derechos Laborales de los trabajadores en

las empresas de moda en el Perú, 2022?

En muy pocas empresas cuidan a su trabajador, como bien se dice, existe

empresario más no equipo, entonces, este solo se preocupa en que el trabajador

se dedique, ya que, vemos que por parte de la entidad existe un abandono en el

control que se debería hacer cada tiempo como estrategia para parar esta

vulneración.

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a la Seguridad Laboral en las empresas de moda en el Perú?

No, he visto proceso, pero hasta el momento no he sido parte de la defensa de un
trabajado por este tema.

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 854 Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente

para las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de moda en

el Perú, ¿2022?

El DL 854 es conveniente para toda empresa de trabajo pero que no se dedique
al rubro textil, porque definitivamente viene a ser un contexto general a lo que se
quiere llegar para los trabajadores textiles, debido a que existe informalidad, esta
ley no se acopla a la realidad como sucede en otras empresas.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que las Jornadas de Trabajo

afecta los Derechos Laboral en las empresas las empresas de moda en el Perú,

2022?

Si, porque debe ser más específico cuando se habla de este tema, ya que, cada
ámbito es diferente y como es diferente debe haber normas que no caigan en
vacíos, sino que les den contexto a las empresas textiles.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar

¿Desea acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?
Debe ser muy importante y de interés este nuevo Derecho que se debe

implementar en nuestro país, juntamente con las leyes generales, establecer lo
que debe tomarse en cuenta y lo que no con respecto a este sector. Es muy buen
inicio.

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el 

Decreto Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de 
sobretiempo en los Derechos Laborales en las empresas de moda en 

el Perú. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Abogados Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias ante los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú 

NOMBRE:     JEHOVANY DE LA TORRE VARGAS 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a 

las necesidades particulares de la demandante industria de la moda. Esta 

especialidad estudia los aspectos legales involucrados en la cadena de valor de una 

prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la 

producción, promoción y comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho 

convergen en esta disciplina para dar forma a este nuevo campo profesional. 

Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el 

esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, en una 

especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del negocio de la moda y sus 

actores. Actualmente, el Fashion Law o Derecho de la Moda se encuentra en fase 

de expansión internacional. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú. 



1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda

es un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente

su respuesta.

No, no ha sido desarrollado el Fashion Law o Derecho a la Moda, y tampoco ha
sido regulado en el Perú, pero como materia laboral se aplica el DL 728.

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda? Fundamente su respuesta

Si, fijándose al Derecho de la Moda, esta conlleva específicamente cada detalle
sobre lo que es empresa, patentes, etc; a pesar de que está Indecopi como un
ente regulador, sería muy bueno que este Derecho también se establezca en el
Perú.

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

A raíz de la pandemia, se vió reflejado la vulneración a los Derechos Laborales en
este sector, donde debido a mi experiencia como abogado llevé procesos de
despidos arbitrarios que se daban en las empresas, la cual, la más afectada
resultaba el trabajador.

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser favorables para los trabajadores de empresas de moda en el Perú?

Evidentemente no resultan ser favorables para la aplicación en defensa de los
Derechos Laborales en los trabajadores textiles porque hasta el momento solo hay
normas generales que acapara todo régimen que es en contrataciones como es
el DL 728.

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser insuficientes para proteger a los trabajadores

de las empresas de moda en el Perú, ¿2022?

En cierta parte si protege a los trabajadores, sin embargo, no es aplicada
adecuadamente o la entidad no las hace cumplir a cabalidad, por esa razón, es
que existe vulneración por parte de los empleadores ante sus trabajadores.

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que la Seguridad Laboral que

brindan los empleadores afecta los Derechos Laborales de los trabajadores en

las empresas de moda en el Perú, 2022?

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 

Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law incide 
en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho Laboral en las 

empresas de moda en el Perú. 



Como lo dije en la pregunta anterior, debido a que las entidades no hacen cumplir 

lo que la norma manda, existe el aprovechamiento, abuso por parte del empleador, 

por lo tanto, se podría decir que la Ley N°29783 si cumple en la protección, pero 

es la dejadez de las entidades competentes para evitar que no exista dicha 

vulneración por parte de los empleadores.  

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a la Seguridad Laboral en las empresas de moda en el Perú?

No, hasta el momento no me ha tocado llevar este tipo de proceso.

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 854 Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente

para las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de moda en

el Perú, 2022?

Considero que el DL 854 es una norma general que no resulta favorable para las
empresas de moda, porque estas están sujetas a otro tipo o mejor dicho, a otra
modalidad de trabajo que muchas veces que no están establecidas en la norma,
sin embargo, suelen ser aprovechadas por las empresas que contratan personas
de escasos recursos o empresas informales.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que debería modificarse el

Decreto Legislativo N° 854 o implementar lineamientos específicos en cuanto a

las Jornadas de Trabajo para los trabajadores en las empresas las empresas de

moda en el Perú, 2022?

Si, se debería implementar lineamientos específicos para este sector textil, ya que,
es el sector donde existe más irregularidad en las contrataciones de trabajado sin
establecer adecuadamente sus horarios y pudiendo llegar así a generar
vulneraciones nefastas para el trabajador.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar

¿Desea acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

Si, llegar a regular este Derecho a la Moda en el Perú solucionaría la irregularidad,
la injusticia, la informalidad que acarrea en los trabajadores que está muy latente
en nuestro país, no solamente pensando en el emprendedor o inversionista sino
en las personas que de verdad llegan a sacrificarse por un sustento digno que
quieren recibir.

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide  en el 

Decreto Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de 
sobretiempo en los Derechos Laborales en las empresas de moda en 

el Perú. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Abogados Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias ante los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú 

NOMBRE:  ROBERTO DIONES YNOCENTE GALVAN 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a 

las necesidades particulares de la demandante industria de la moda. Esta 

especialidad estudia los aspectos legales involucrados en la cadena de valor de una 

prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la 

producción, promoción y comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho 

convergen en esta disciplina para dar forma a este nuevo campo profesional. 

Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el 

esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, en una 

especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del negocio de la moda y sus 

actores. Actualmente, el Fashion Law o Derecho de la Moda se encuentra en fase 

de expansión internacional. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú. 



1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es

un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su

respuesta.

Considero que el Derecho a la Moda en nuestro país no ha sido desarrollado a 
profundidad por los legisladores, por tanto, al no existir una intervención profunda 
y comprometedora en la mataría, no lo puede haber en materia laboral, claro está 
que para algunos estudiosos en la mataría dirán que, si existe un desarrollo del 
derecho a la moda sobre el derecho laboral, sin embargo, desde mi perspectiva y 
desde mi experiencia como profesional en derecho, soy de la opinión que el 
derecho a la moda no ha sido excautivamente desarrollado como si lo ha sido el 
derecho laboral.  

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda? Fundamente su respuesta

Considero que el Perú si debe regular el derecho a la moda de manera especial 
pero no aislada de los demás cuerpos normativos, como son: la Constitución, la 
norma laboral en un sentido general de los derechos del trabajador, entre otras 
que sean necesarias para la correcta aplicabilidad de la norma específica. Es 
decir, si cabe la existencia de algún vació en la norma de derecho a la moda, debe 
existir un medio de respuesta a la incertidumbre.  

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

Desde mi ardua experiencia, he podido conocer muchos casos relacionados con 
las empresas, ya que, es en la materia de derecho laboral en que actualmente me 
desempeño, por tanto, si conozco casos que tranquilamente podría atreverme 
decir que son casos relacionados con la moda, no del todo a profundidad pero que 
al final se trata de los derechos laborales que se vulneran a los empleados de 
distintas empresas.  

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser favorables para los trabajadores de empresas de moda en el Perú?

Considero que no existen como tal normas que regulen de manera específica los 
derechos de los trabajadores en el sector de la moda, sin embargo, no podemos 
dejar de mencionar que en la medida posible el derecho laboral protege los 
derechos de los empleados desde una óptica general, por tanto, pueden ser o no 
un tanto favorables en materia de moda, creo que eso lo veríamos reflejado en las 
distintas jurisprudencia o sentencias que refieran a la moda, de las cuales no 
conocemos mucha actividad de las mismas.  



5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser insuficientes para proteger a los trabajadores de

las empresas de moda en el Perú, ¿2022?

Considero que, si hay notoriamente una falta de aplicabilidad en esta ley y más en
empresas que no están debidamente reguladas, pues estas no se rigen a cumplir
con las disposiciones ya planteadas y tanto también como la entidad competente
no realiza controles para la supervisión del correcto trabajo que se desempeña,
cosa que no debería de ser así, para tales actividades que van en contra de la Ley
tenemos un ente supervisor, sin embargo, este ente no es eficiente en hace
respetar la Ley.

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que la Seguridad Laboral que

brindan los empleadores afecta los Derechos Laborales de los trabajadores en

las empresas de moda en el Perú, 2022?

Considero que es lamentable precisar que en muchos de los casos la seguridad

laborar que brinda los empleadores en las empresas de moda son reprobables,

porque en ocasiones hacen trabajar a los trabajadores de ese sector en pésimas

condiciones y, que si nos apegamos a la norma, eso no debería de pasar, aun así,

los trabajadores no hacen respetar sus derechos por el miedo a que le descuenten

en su remuneración o en un caso extremo a que lo despidan de su trabajo y que

no encuentre uno para sustentar su situación económica.

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a la Seguridad Laboral en las empresas de moda en el Perú?

Hasta el momento, no he visto casos relacionados a Seguridad Laboral en materia
laboral, pero que muy en el fondo de la interpretación del caso, pueden también
tocarse temas sobre derecho a la moda, mismo que no son regulados porque no
contamos con una norma específica en la materia.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 

Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law incide 
en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho Laboral en las 

empresas de moda en el Perú. 

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el Decreto 
Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo 

en los Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 



8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 854 Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente

para las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de moda en

el Perú, ¿2022?

Considero que no se aprecia un resultado favorable respecto a esa ley con los

trabajadores textiles, debido a que no se rigen como tal a la ley, al no existir un

apego a la norma, los empleados de actividades textiles prefieren trabajar de forma

informal, quizás para obtener mejores ganancias o talvez para tener un atropello de

derechos en su máxima expresión.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que las Jornadas de Trabajo

afecta los Derechos Laboral en las empresas las empresas de moda en el Perú,

2022?

Considero que la Ley N°854, es considerada para todo tipo de aplicación en
empresas, sin embargo, manifiesto que si afectaría los derechos Laborales de los
trabajadores textiles, porque como norma general, existirá ciertos vacíos en
referencia a ese sector industrial textil.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar

¿Desea acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

Es buena la iniciativa para que haya normas especiales que ampare a este sector
tan vulnerado, de esa manera podemos incitar a los legisladores a evaluar la
creación de una norma exclusiva en materia de moda.



GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Abogados Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias ante los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú 

NOMBRE:   JORGE ÍTALO PEREZ VARGAS 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a 

las necesidades particulares de la demandante industria de la moda. Esta 

especialidad estudia los aspectos legales involucrados en la cadena de valor de una 

prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la 

producción, promoción y comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho 

convergen en esta disciplina para dar forma a este nuevo campo profesional. 

Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el 

esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, en una 

especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del negocio de la moda y sus 

actores. Actualmente, el Fashion Law o Derecho de la Moda se encuentra en fase 

de expansión internacional. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú. 



1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es

un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su

respuesta.

Bueno, este es un tema individual en el derecho laboral pero cuando hablamos de
Derecho Laboral, hablamos de todos los derechos que tiene el trabajador que
laboral en este tipo de rubro, realizando sus labores que en este caso es el textil
y no hay muchos avances en material de información dado que en el Perú
solamente es colectivo e individual.

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda? Fundamente su respuesta

No debería ser regulado porque nuestro derecho laboral solamente se suscribe a
2 tipos, colectivo e individual y en este caso, el derecho a la moda esta suscrito
como derecho privado regulado por el DL 728, entonces, no habría ningún motivo
de regular algo, que ya, está regulado.

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

En mi caso, yo trabajé como liquidador de una empresa textil, que era la empresa
cottonwise que quedaba en la Av. Huaylas – Chorrillos, en esta empresa tuve la
función de liquidador, liquidé todas las máquinas para pagar todos los beneficios
sociales de los trabajadores, la cual, esta empresa en su mejor época se dedicaba
a la exportación de prendas de algodón al extranjero.

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser favorables para los trabajadores de empresas de moda en el Perú?

Los trabajares están regulados bajo el DL N728, el cual, regula toda empresa 
privada, en esa norma está regulada el procedimiento del despido, los derechos 
de los trabajares y empleador y demás procedimientos que deben actuar, lo cual, 
no se debe indicar que las normas actuales en materia laboral resultan ser 
suficiente para poder regularizar cualquier incumplimiento del derecho laboral.  

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser insuficientes para proteger a los trabajadores

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 

Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law incide en 
la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho Laboral en las 

empresas de moda en el Perú. 



de las empresas de moda en el Perú, 2022? 

Con relación a la Ley N°29783, esta norma se creó en el 2012, la misma que 
regula pero lamentablemente lo que abunda es la empresa informal, donde el 
trabajador no tiene esa ETSS, entonces, así lo que debe de tallar una 
formalización de la empresa.  

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que la Seguridad Laboral que

brindan los empleadores afecta los Derechos Laborales de los trabajadores en

las empresas de moda en el Perú, 2022? Y 7. En su experiencia profesional,

¿Podría comentar sobre algún caso legal relacionado a la Seguridad Laboral en

las empresas de moda en el Perú?

Mayormente las empresas grandes, las empresas de renombre tratan de cumplir

con las normas te piden, pero si hablamos de las empresas de mediana capacidad

no cumplen con las leyes que están reguladas en el país.

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 854 Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente

para las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de moda en

el Perú, ¿2022?

Como norma general si es eficiente porque jurídicamente se establece para las 
empresas que requieren de empleadores y para no vulnerar sus derechos y 
proteger la dignidad humana, se establece ese DL, ahora, que si son 
convenientes... considero que no, faltaría completar ciertos vacíos para que 
proteja este sector.  

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que las Jornadas de Trabajo

afecta los Derechos Laboral en las empresas de moda en el Perú, 2022?

Depende bajo que modalidad de trabajo esté, en lo que es sector de la industria
textil es muy sensible porque el DL 854 es para las empresas, por lo tanto, no llega
a ser favorable para el trabajador textil porque tienen otro ritmo de trabajo.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar

¿Desea acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

Es un tema muy bueno para poder investigar, no solo se basen en la seguridad y
jornadas laborales sino también en la informalidad.

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el 

Decreto Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de 
sobretiempo en los Derechos Laborales en las empresas de moda en 

el Perú. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales en las Empresas de Moda en el 

Perú 

NOMBRE:   GIOVANNI VALVERDE PARIONA 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a las necesidades particulares de 

la demandante industria de la moda. Esta especialidad estudia los aspectos legales involucrados en la cadena de 

valor de una prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la producción, promoción y 

comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho convergen en esta disciplina para dar forma a este 

nuevo campo profesional. Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el 

esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, en una especialidad jurídica hecha como 

un traje a la medida del negocio de la moda y sus actores. Actualmente el Fashion Law, o Derecho de la Moda, se 

encuentra en fase de expansión internacional. 

1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es un tema

que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su respuesta.

En realidad, es un tema que aún se encuentra en un proceso de desarrollo legislativo 

en todas las ramas del derecho peruano. No obstante, nuestra legislación laboral ha 

permitido tejer salvavidas para cada relación jurídica laboral no siendo lo recomendable 

para la rama del derecho de la moda, pero si es aplicable.  

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el Fashion Law

o el Derecho a la Moda en materia laboral? Fundamente su respuesta

Desde mi opinión, el Estado debe trabajar desde los tres poderes que converge para

elaborar un Código de Trabajo, especialmente para las distintas relaciones jurídicas que 

involucren la afectación de derechos laborales. En efecto, se necesitaría un código donde se 

pueda catalogar contratos laborales especializados, evitando la afectación a los derechos 

laborales y contingencias frente a futuras demandas judiciales. No obstante, el abanico de 

disposiciones laborales puede permitir la correcta celebración de los de contratos laborales en 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en 

las empresas de moda en el Perú. 



la rama del derecho a la moda, individualizando las figuras que señala el Texto Único Ordenado 

del Decreto Legislativo 728 de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por 

el Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal relacionado

a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente su respuesta.

Esencialmente, he podido asesorar en procesos judiciales con pretensiones de 

desnaturalización laboral, reintegros de beneficios sociales, reposición, entre otros de una 

empresa textil que se encuentra en la figura que señala el Decreto Ley N° 22342 donde 

genera incentivos a las empresas textiles que exportan productos no tradicionales. Esta 

figura exige requisitos para la causa objetiva y de este modo se puede celebrar contratos 

laborales que señala el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral resultan ser

suficientes para la protección de los derechos laborales de los trabajadores en las

empresas de moda en el Perú?

En efecto, el abanico de disposiciones laborales no genera una correcta defensa de los 

derechos laborales y más aún frente a la nueva de la rama del derecho de la moda. 

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser suficiente para proteger la seguridad laboral de los

trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

Ninguna disposición va a ser suficiente, lo que se necesita en el ámbito laboral y empresarial 
es el estricto respeto al trabajador. En otras palabras, el empleador debe tener como parte de 
su política empresarial el estricto cumplimiento de las disposiciones laborales y esto se 
encuentra arraigado con la correcta fiscalización que realiza la SUNAFIL, debiendo considerar 
lo que la Organización Internacional del Trabajo abordó en el acuerdo tripartito logrado en la 
110° reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo sobre el nuevo PRINCIPIO Y 
DERECHO FUNDAMENTAL DE UN ENTORNO DE TRABAJO SEGURO Y SALUDABLE QUE 
HA EMITIDO LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO.  

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que los empleadores cumplen con brindar

la seguridad laboral necesaria a sus trabajadores para el buen desarrollo de sus

actividades en las empresas de moda en el Perú?

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1    
Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law incide en la 

Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho Laboral en las 
empresas de moda en el Perú. 



Lamentablemente, el empleador recurre a reducir costos cuando se trata de seguridad 

laboral, como respondí con antelación, a pesar de la existencia del respecto estricto a los 

derechos laborales, es necesario ponerlo en práctica. Es así que, el nuevo principio rector 

elaborado por la OIT va a permitir que la SUNAFIL pueda realizar fiscalizaciones mediante 

una gradualidad mayor cuando se trate de seguridad laboral. 

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal relacionado a la

Seguridad Laboral y sus implicancias en las empresas de moda en el Perú?

En particular, he asesorado a empresas textiles que se encuentran en la figura del 

Decreto Ley N° 22342 donde se exigía el respeto de la seguridad laboral, se tenía un espíritu 

pro obrero, dado que este recurso humano permitía lograr las metas que la organización 

mantenía. Sin embargo, existen empresas que se divorcian de esta responsabilidad, vulnerando 

derechos laborales reconocidos por la Organización Internacional del Trabajo. 

 

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo N° 854 -Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente o

limitativas para regular las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de

moda en el Perú?

No encontraría una complicación en la aplicación del Decreto Legislativo N° 854, dado que 

la norma regula tanto la jornada laboral, respetando las garantías necesarias para los 

trabajadores. Ahora bien, otra situación seria elaborar un Proyecto de Ley generando un 

régimen especial para el ámbito textil, reconociendo los factores de necesidad de sus 

colaboradores. Sin embargo, no se debe olvidar que el mercado textil se encuentra vinculado 

también con las Mypes, estas empresas cuentan con un régimen especial aprobado mediante 

el Decreto Legislativo 1086 y mediante el Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al 

Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial (MYPE). Entonces, sería necesario la 

unificación del mercado textil desde todos sus niveles, para individualizar los apremios laborales. 

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que debería modificarse el Decreto

Legislativo N° 854 o implementar lineamientos específicos en cuanto a las Jornadas de

Trabajo para los trabajadores de las empresas de moda en el Perú?

En mi opinión, el Decreto Legislativo N° 854, recoge los parámetros de manera general, 

siendo aplicable en distintos ámbitos laborales. Sin embargo, bajo la figura del Principio de 

Especialidad, se debería recurrir a la elaboración de un régimen especial, teniendo como 

finalidad una correcta aplicación de los beneficios para los trabajadores del mercado textil. 

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar ¿Desea

acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el Decreto 

Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo 
en los Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 



Si, desearía precisar que nuestro país alberga un abanico de disposiciones, por lo que, es 

necesario reconocer las figuras que las conductas empresariales innova, debiendo ser 

catalogadas como una rama especial como la del derecho de la moda.  



GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales en las Empresas de Moda en el 

Perú 

NOMBRE:  RENZO MEDINA VASSALLO 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a las necesidades particulares de 

la demandante industria de la moda. Esta especialidad estudia los aspectos legales involucrados en la cadena de 

valor de una prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la producción, promoción y 

comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho convergen en esta disciplina para dar forma a este 

nuevo campo profesional. Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el 

esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, en una especialidad jurídica hecha como 

un traje a la medida del negocio de la moda y sus actores. Actualmente el Fashion Law, o Derecho de la Moda, se 

encuentra en fase de expansión internacional. 

1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es un tema

que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su respuesta.

No. La regulación laboral que, actualmente, se aplica a negocios vinculados a la moda

es la que corresponde al Régimen General Laboral (DL 728); siendo que, dicha

regulación resulta -a veces- insuficiente para poder reglamentar las particulares

situaciones económicas y relaciones comerciales que surgen en la industria. Tal es el

caso, por ejemplo, de la contratación de diseñadores para la elaboración de colecciones

de prendas por temporadas; quiénes, por su actividad, precisan desarrollar su actividad

en un contexto de subordinación, pero que -por la propia naturaleza de la campaña- es

temporal y, por lo general, produce situaciones de trabajo en sobretiempo.

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el Fashion Law

o el Derecho a la Moda en materia laboral? Fundamente su respuesta

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en 

las empresas de moda en el Perú. 



Sí. Las diversas situaciones económicas, comerciales y de servicios que surgen para 

las personas que trabajan en la industria de la moda exigen un régimen especial, que 

pueda comprender las particulares situaciones en las que se desenvuelve la industria. 

Adicionalmente, al ejemplo indicado en la primera respuesta, el Fashion Law en materia 

laboral debe poder salvaguardar los derechos de los trabajadores que se dedican a la 

confección de prendas de vestir, los cuáles suelen estar contratados bajo locaciones de 

servicios ilegales.  

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal relacionado

a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente su respuesta.

No, directamente. En algún momento tuvimos contacto con demandas de trabajadores 

de galerías de Gamarra, que se dedicaban a la confección de prendas de vestir para 

niños, donde se aducía la precarización de la situación patrimonial de trabajadores, por 

haber sido injustamente contratados por Locación de Servicios, cuando sus labores se 

desarrollaban en un contexto de subordinación. Ahí nuestra participación fue sólo a nivel 

de consultoría, señalando la necesaria aplicación del Régimen Laboral General (DL 728). 

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral resultan ser

suficientes para la protección de los derechos laborales de los trabajadores en las

empresas de moda en el Perú?

Sí, pues los trabajadores de la industria de la moda, al ser contratados por el DL 728, no 

cuentan con un adecuado reconocimiento de los trabajos en sobretiempo que realizan – 

por cuanto este tipo de reconocimiento requiere, previamente la autorización del 

empleador. 

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser suficiente para proteger la seguridad laboral de los

trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

Sí, la norma de SST es suficiente en su conformación y, en la mayoría de casos, también 

en su aplicación; el problema se percibe más en la aplicación del régimen de contratación 

laboral-. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1    
Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law incide en la 

Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho Laboral en las 
empresas de moda en el Perú. 



6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que los empleadores cumplen con brindar

la seguridad laboral necesaria a sus trabajadores para el buen desarrollo de sus

actividades en las empresas de moda en el Perú?

Sí. En lo referente a la Ley 29783, la mayoría de empresas del sector cumplen

rigurosamente con las exigencias en SST, dado las diversas y numerosas medidas de

fiscalización que viene emprendiendo la SUNAFIL.

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal relacionado a la

Seguridad Laboral y sus implicancias en las empresas de moda en el Perú?

No, ninguno.

 

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo N° 854 -Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente o

limitativas para regular las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de

moda en el Perú?

Definitivamente, el Fashion Law aplicado al contexto del cumplimiento laboral supone

regular situaciones antes no previstas. Por ejemplo, los trabajos en sobretiempo, las

jornadas laborales y horarios de trabajo, en general, suelen ser ajenas a la realidad

empresarial y comercial de las empresas de la moda quiénes, por las propias

características de su actividad, requieren un régimen laboral que les brinde mejores

posibilidades y flexibilidades para asignar labores a su personal, con un adecuado

reconocimiento económico, en situaciones que superan los límites del DL 854.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que debería modificarse el Decreto

Legislativo N° 854 o implementar lineamientos específicos en cuanto a las Jornadas de

Trabajo para los trabajadores de las empresas de moda en el Perú?

Sí. El DL 854 cuenta con una regulación que no es suficiente para las nuevas situaciones

económicas que surgen en el contexto de la industria de la moda.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar ¿Desea

acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el Decreto 

Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo en los 
Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 



Sí. Es sumamente importante que la regulación laboral se acerque a las situaciones 

laborales que pretende regular. Caso contrario, se corre el riesgo de caer en el error 

de generar parámetros de cumplimiento demasiado altos que, en lugar de cautelar 

los derechos de los trabajadores, terminen incentivando la informalidad. 

Tal es el caso de la industria de la moda, donde la contratación de trabajadores, en 

su mayoría, se da por Locación de Servicios; no porque les sea aplicable dicho 

régimen, sino por decisión del empleador y el trabajador, quienes buscan contratos 

más versátiles y sencillos, que favorezcan a ambas partes. Y es que, no sólo es la 

empresa, sino el trabajador quien busca contratos laborales menos estrictos (por 

ejemplo, con horario flexibles, cargas de trabajo en sobre tiempo, entre otras 

propias del quehacer y velocidad de la industria de la moda). 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Abogados Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias ante los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú 

NOMBRE:     HUGO WILLIAN FLORES RODRIGUEZ 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a 

las necesidades particulares de la demandante industria de la moda. Esta 

especialidad estudia los aspectos legales involucrados en la cadena de valor de una 

prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la 

producción, promoción y comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho 

convergen en esta disciplina para dar forma a este nuevo campo profesional. 

Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el 

esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, en una 

especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del negocio de la moda y sus 

actores. Actualmente, el Fashion Law o Derecho de la Moda se encuentra en fase 

de expansión internacional. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales                 en las 

empresas de moda en el Perú. 



1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es

un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su

respuesta.

No, porque no han previsto en la legislación peruana el derecho como tal, sino lo
han relacionado con el Derecho Laboral como un derecho general.

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda? Fundamente su respuesta

Si, porque los juristas no han previsto en la norma, es decir, debe ser exclusiva
para la legislación peruana.

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

En relación, al caso en el tema al derecho a la moda en el Perú, considero que no
se ha visto que se regule los derechos por parte de las empresas de moda, aún
no hay un precedente vinculante que se relacione al Derecho a la Moda.

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser favorables para los trabajadores de empresas de moda en el Perú?

Si resulta ser suficiente para la protección de los derechos laborales en materia
empresarial pero no por completo para los trabajadores en las empresas de moda
en el Perú.

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser insuficientes para proteger a los trabajadores

de las empresas de moda en el Perú, ¿2022?

La ley 29783 si resulta ser suficiente para la protección del derecho laboral de
manera general, sin embargo, en el Derecho de la Moda no llega a cumplir con la
protección de los derechos en los trabajares.

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que la Seguridad Laboral que
brindan los empleadores afecta los Derechos Laborales de los trabajadores en

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 

Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law 
incide en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho 

Laboral en las empresas de moda en el Perú. 



las empresas de moda en el Perú, 2022? 

No hay una protección adecuada, sin ir muy lejos, en gamarra hay empleados que 

trabajan en pésimas condiciones, existiendo un déficit en cuanto a la regulación 

en ese sector.  

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a la Seguridad Laboral en las empresas de moda en el Perú?

El caso que llegué a estudiar, es el caso de las Malvinas, el cual, los jóvenes 
mueren calcinados y estos trabajan sobre un ambiente que no era permitido por 
la norma y he visto caso en gamarra que solo los empleadores ven en ellos una 
máquina de producción.  

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 854 Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente

para las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de moda en

el Perú, ¿2022?

No resultan ser tan aplicables en la norma peruana, porque hay trabajadores que
realizan sus labores sin que se le reconozca sus labores de trabajo, hay muchos
casos, los empleados han pedido o realizados reclamos, pero no han llegado a
ser solucionado debido a la vulneración que hay y que existe por parte de los
empleadores.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que las Jornadas de Trabajo

afecta los Derechos Laboral en las empresas las empresas de moda en el Perú,

2022?

Considero que no debería modificarse la norma, en cuanto a la Ley N° 854, sino
que debe regularse una norma para que sea netamente a las empresas de moda,
para que no haya contradicciones y ampare al trabajador textil.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar

¿Desea acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

Son muy buenas preguntas para reflexionar, no está latente el derecho a la
moda, sin embargo, concuerdo de que debe haber normas que solo sea
netamente para este sector.

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el Decreto 
Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo en 

los Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 



GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido para Abogados Profesionales de la carrera de Derecho 

TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias ante los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú 

NOMBRE:  FERNANDO ROJAS LEAL 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a las 

necesidades particulares de la demandante industria de la moda. Esta especialidad estudia 

los aspectos legales involucrados en la cadena de valor de una prenda de vestir, empezando 

por la idea, el diseño, creación, desarrollo, la producción, promoción y comercialización de 

la prenda. Diversas ramas del derecho convergen en esta disciplina para dar forma a este 

nuevo campo profesional. Aunque se tratan de especialidades preexistentes, agrupadas y 

estudiadas bajo el esquema de la industria de la moda, transforman al derecho de la moda, 

en una especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del negocio de la moda y sus 

actores. Actualmente, el Fashion Law o Derecho de la Moda se encuentra en fase de 

expansión internacional. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en las 

empresas de moda en el Perú. 



1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es

un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su

respuesta.

Hasta el momento a lo largo de mi carrera no a sido desarrollado o mejor dicho no
hay normas que regulen dicho Derecho a la Moda y mucho menos que se vea
reflejado en materia laboral.

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda? Fundamente su respuesta

En mi opinión, siempre es necesario regular una ley si tiene la intención de
beneficiar a la población, considero que, si se llega a plantear adecuadamente,
podría ser beneficiosa para ese sector que a decir verdad hay mucha vulneración.

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

En mi larga trayectoria de carrera, puedo decir que puede llevar al éxito haber
ganado varios procesos en lo que beneficios sociales, despidos arbitrarios que
muy frecuentemente se da en nuestro país, asimismo, puedo confirmar que en las
empresas de moda si hay diferentes vulneraciones dependiendo el grado de nivel
que se sustituye una empresa.

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser favorables para los trabajadores de empresas de moda en el Perú?

No existe, por lo que ya hemos hablado debería haber leyes que protejan al
trabajador en este sector.

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser insuficientes para proteger a los trabajadores de

las empresas de moda en el Perú, ¿2022?

Exactamente, si hay notoriamente una insuficiencia en esta ley y más en empresas
que no están reguladas debidamente, pues estas no se rigen a cumplir con las
disposiciones ya planteadas y tanto también como la entidad competente no
realiza controles para la supervisión del trabajo.

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que la Seguridad Laboral que

brindan los empleadores afecta los Derechos Laborales de los trabajadores en

las empresas de moda en el Perú, 2022?

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1 
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Es triste decir que en muchos casos la seguridad laborar que brinda los 

empleadores en las empresas de moda son reprobables, porque en ocasiones 

hacen trabajar a los trabajadores de ese sector en pésimas condiciones.   

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a la Seguridad Laboral en las empresas de moda en el Perú?

Hasta el momento, en toda mi carrera solamente he visto casos de despido
arbitrario, beneficios sociales, desnaturalización de contratos, reposición, etc; pero
no he visto casos relacionados a Seguridad Laboral en materia laboral.

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo 854 Ley de

Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser conveniente

para las Jornadas de Trabajo de los trabajadores en las empresas de moda en

el Perú, ¿2022?

No se visualiza un resultado favorable respecto a esa ley con los trabajadores

textiles, debido a que no se rigen como tal a la ley, sino estos prefieren trabajar

también de forma informal, por ello, es que existe más vulneración.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que las Jornadas de Trabajo

afecta los Derechos Laboral en las empresas las empresas de moda en el Perú,

2022?

La Ley N°854, es considerada para todo tipo de aplicación en empresas, sin
embargo, considero que si afectaría los derechos Laborales de los trabajadores
textiles, porque como norma general, existirá ciertos vacíos en referencia a ese
sector industrial textil.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar

¿Desea acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

Es buena la iniciativa para que haya normas especiales que ampare a este sector
tan vulnerado.

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el 

Decreto Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de 
sobretiempo en los Derechos Laborales en las empresas de moda en el 

Perú. 
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TÍTULO 

El Fashion Law y sus implicancias en los Derechos Laborales en las Empresas de 

Moda en el Perú 

NOMBRE:  MARUBITA KATIUSKA ESPINOZA ESPINDOLA 

¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a las necesidades 

particulares de la demandante industria de la moda. Esta especialidad estudia los aspectos legales 

involucrados en la cadena de valor de una prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, 

desarrollo, la producción, promoción y comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho 

convergen en esta disciplina para dar forma a este nuevo campo profesional. Aunque se tratan de 

especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el esquema de la industria de la moda, 

transforman al derecho de la moda, en una especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del 

negocio de la moda y sus actores. Actualmente el Fashion Law, o Derecho de la Moda, se encuentra en 

fase de expansión internacional. 

1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es

un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su

respuesta.

No. En nuestro país aún no se ha desarrollado el fashion law y por lo que eh

podido visualizar, desconocen del tema en si ya que la mayoría lo relaciona mayor

mente con propiedad intelectual y en realidad no solo abarca ese tema, también

abarca comercial, economía, laboral, entre otros que son factores sumamente

importantes

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda en materia laboral? Fundamente su

respuesta

Sí, si  somos conscientes nosotros mismos nos podemos dar cuenta que la

violación y aprovechamiento ocurren siempre en el área textil, porque es un

trabajo que no piden estudios, eh incluso eh podido visualizar que menores de

edad desarrollan estas labores, en lugares pocos higiénicos, supongo que es la

necesidad  que los conlleva a eso, pero eso no requiere que el abuso sea extra,

debemos de tener conciencia, y ponernos en los zapatos de los demás, por

OBJETIVO GENERAL 
Determinar la manera en que el Fashion Law incide en los Derechos Laborales en 

las empresas de moda en el Perú. 



ejemplo, yo soy Gerente General de una empresa extranjera dedicada a Moda de 

niños, cada que tengo que viajar a Málaga me capacitan, hoy en día me capacitan 

con la doctrina que se aplica en España sobre el fashion law, desde lo comercial 

hasta lo laboral, aunque el Perú no tiene aún el fashion law legislado, a nosotros 

nos capacitan por ética empresarial y bueno porque el linaje de la empresa es 

española, lo que buscan en si es no perjudicar a ningunos de los involucrados que 

se vinculan con nosotros, un trabajo trasparente.   

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

No, relacionados a mi mando no eh tenido problema sobre los tipos de

contratación, nosotros desarrollamos prendas aquí al igual que importamos, me

mandan prendas exclusivas para los lanzamientos eh pasarela.

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser suficientes para la protección de los derechos laborales de los

trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

El problema en si es el tipo de contratación, ya que es el pilar del inicio ante el

pacto laboral, siendo consiente, los años pasan y esta industria en el área de

costura son los más denigrados, es lamentable que la gente sea tan energúmena

y no piense en el prójimo.

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser suficiente para proteger la seguridad laboral de

los trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

No, las grande y pequeñas empresas por tercos, suelen esperar a que el

accidente pase y recién actuar, con ley o sin ley la gente hace y desase ´por qué

no existe una regulación adecuada, que tengan sanciones, el estado debe de

actuar un poco más ante los mal vulnerados.

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que los empleadores cumplen con

brindar la seguridad laboral necesaria a sus trabajadores para el buen desarrollo

de sus actividades en las empresas de moda en el Perú?

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1    
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No, sunafil trata de hacer un buen trabajo pero no se abastecen, como recalco el 

estado no actúa, no entiendo qué tipo de trabajo hacen nuestros gobernantes, si 

nosotros mismo le pagamos con nuestros impuestos, son tan egoístas que solo 

piensan en su círculo y no en el pueblo que realmente necesita ayuda.  

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a la Seguridad Laboral y sus implicancias en las empresas de moda

en el Perú?

No

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo N° 854 -Ley

de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser

conveniente o limitativas para regular las Jornadas de Trabajo de los

trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

No se respeta nada, la denigración es evidente cada día.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que debería modificarse el

Decreto Legislativo N° 854 o implementar lineamientos específicos en cuanto a

las Jornadas de Trabajo para los trabajadores de las empresas de moda en el

Perú?

Si, deberían incrementarse normas específicas para ese tipo de casos, midiendo

el grado de la densidad.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar ¿Desea

acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

Sí, a opinión propia es necesario que el estado peruano pare con estas

vulneraciones que vienen de años atrás, pero normas que seas

especialmente para el sector más vulnerado como la confección, ojo, pero

para que las pequeñas empresas cumplan, creo que la Sunat también

debería abarcar aquí bajando un poco sus disposiciones para estas

empresas, en pocas palabras ser más flexibles con estas personas que

quieren tener un negocio legal,  supongo que de ese modo disminuiríamos

el lado de los negocios informales, también se debe implementar desde los

colegios, charlas sobre sus derechos fundamentales, así estaríamos

fomentando un buen proceso ´para esas personitas que recién están

evolucionando.

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 
Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el Decreto 

Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo 
en los Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 
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¿Qué es el Fashion Law o también llamado el Derecho de la Moda? 

El Fashion Law es una innovadora especialidad que se origina como respuesta a las necesidades 

particulares de la demandante industria de la moda. Esta especialidad estudia los aspectos legales 

involucrados en la cadena de valor de una prenda de vestir, empezando por la idea, el diseño, creación, 

desarrollo, la producción, promoción y comercialización de la prenda. Diversas ramas del derecho 

convergen en esta disciplina para dar forma a este nuevo campo profesional. Aunque se tratan de 

especialidades preexistentes, agrupadas y estudiadas bajo el esquema de la industria de la moda, 

transforman al derecho de la moda, en una especialidad jurídica hecha como un traje a la medida del 

negocio de la moda y sus actores. Actualmente el Fashion Law, o Derecho de la Moda, se encuentra en 

fase de expansión internacional. 

1. En su opinión, ¿Usted considera que el Fashion Law o el Derecho de la moda es

un tema que ha sido desarrollado en el Perú, en materia laboral? Fundamente su

respuesta.

No. Actualmente, el régimen jurídico laboral peruano no ha establecido una 

regulación para el Derecho de la moda, pese a que el mercado de moda ha tenido 

un alto crecimiento en el sector económico. Sin embargo, el Perú posee la Ley de 

Productividad y Competencia Laboral la cual regula las competencias de los 

trabajadores para consolidar su desempeño laboral, en ese sentido, considero 

que los sujetos afines a la moda podrían ampararse en dicha norma para 

desarrollar sus actividades, aunque también considero que la norma resulta poco 

suficiente para un sector con tanto potencial como la industria de la moda. 

2. En su experiencia profesional, ¿Usted considera que el Perú debe regular el

Fashion Law o el Derecho a la Moda en materia laboral? Fundamente su

respuesta

OBJETIVO GENERAL 
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Sí. El mercado de moda peruano se encuentra en desarrollo desde la época de 

los 90 con la aparición de los primeros diseñadores en Gamarra y posteriormente 

con los de marcas que se encuentran en centros comerciales, es así que la 

regulación jurídica de los involucrados en este sector es fundamental pues no solo 

abarca a los diseñadores sino también a los confeccionistas, distribuidores, 

promotores, modelos, estilistas y más, quienes podrían verse afectados por una 

locación de servicios anormal.  

3. Desde su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a las empresas de moda en el ámbito laboral en el Perú? Fundamente

su respuesta.

No, ninguno.

4. En su opinión, ¿Considera usted que las normas actuales en materia laboral

resultan ser suficientes para la protección de los derechos laborales de los

trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

No. Si bien la Ley de Productividad y Competencia Laboral permite resolver la 

diversidad de casos presentados en materia laboral, considero que es necesario 

que la norma pueda adentrarse mucho más en la presente materia pues al no 

haber el debido reconocimiento se podrían presentar vulneraciones a los 

derechos de los trabajadores. 

5. En su opinión, ¿Considera usted que la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho

Laboral- Ley N°29783 resulta ser suficiente para proteger la seguridad laboral de

los trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

No. Si bien la Ley de Seguridad y Salud en el Derecho Laboral tiene el objetivo de 

prevenir los riesgos laborales, y en especial los que competen al trabajador, 

considero que dicha norma aún no desarrolla de manera horizontal las diversidad 

de casos presentados, en especial los relacionados a las empresas de moda.  

6. Desde su experiencia profesional, ¿Considera que los empleadores cumplen con

brindar la seguridad laboral necesaria a sus trabajadores para el buen desarrollo

de sus actividades en las empresas de moda en el Perú?

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1  

Determinar la manera en que la Seguridad Laboral del Fashion Law incide 
en la Ley de Seguridad y Salud - Ley N°29783 en el Derecho Laboral en las 

empresas de moda en el Perú. 



Sí. En general las empresas velan no sólo por sus intereses sino por los de sus 

subordinados o trabajadores, siguiendo de manera constante los señalado en la 

Ley de Seguridad y Salud en el Derecho Laboral, asimismo dado que pasan por 

supervisiones de la SUNAFIL es necesario el cumplimiento de la misma.   

7. En su experiencia profesional, ¿Podría comentar sobre algún caso legal

relacionado a la Seguridad Laboral y sus implicancias en las empresas de moda

en el Perú?

No, ninguno. 

8. Desde su perspectiva, ¿Considera usted que el Decreto Legislativo N° 854 -Ley

de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo resultan ser

conveniente o limitativas para regular las Jornadas de Trabajo de los

trabajadores en las empresas de moda en el Perú?

Sí. En toda área que haga referencia a la participación de trabajadores es

necesario que se establezcan un horario específico a fin de evitar una vulneración

a los derechos. En la industria de la moda se tendría que analizar el DL 854

mediante los casos que se vayan dilucidando.

9. En base a su experiencia profesional, ¿Considera que debería modificarse el

Decreto Legislativo N° 854 o implementar lineamientos específicos en cuanto a

las Jornadas de Trabajo para los trabajadores de las empresas de moda en el

Perú?

Sí. La ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de sobretiempo aún necesita de

una regulación más eficaz para poder desarrollar los casos relacionados a los

trabajadores del sector moda.

10. Estimado doctor(a) agradezco sumamente su participación, para finalizar ¿Desea

acotar una idea final respecto a esta guía de entrevista?

Sí. Considero que es fundamental que se promueva el sector moda el Perú 

pues es un sector económico en crecimiento el cual beneficia a los 

creadores de productos o servicios que además de brindar calidad y belleza 

textil al consumidor, también permitirían el desarrollo profundo de el 

Fashion Law, el cual permitiría una protección a los implicados dentro de 

este sector laboral. 

OBJETIVO ESPECÍFICOS 2 

Analizar cómo las Jornadas de Trabajo del Fashion Law incide en el 
Decreto Legislativo 854 Ley de Jornadas Laboral, horario y trabajo de 

sobretiempo en los Derechos Laborales en las empresas de moda en el Perú. 
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